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BOLSA DE MADRID.-Colización.bncial ocI día 7 'de ScptiClnnrc de 1931
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CAMBIOS

l'UBLICAOOS

60,00

60,76
lil.2."
tll.~5

m,ñO

72,00
72,00
'i2,OO

88,70
88,75
83,75
88,76

71,40
7J.,4:0
71,40
71,40

SO,GO
80,00
80,00

SS,7!)
88,7J
88,75

,__~ \'f:~: r-<,.:\

VAL O R·ES

Titulo. S % amortizable, emisIón 1921. (Sin impuento.)

Serie F, de 50.000 pesetas nominales, lal 8.860 .
• E. dc 25,000. » 1 al 15.000.••.•••.•
a> D. de 12.500. • 1 al 26.llOO..••••• ~
~ C. de 5.000.. • 1 al 244.100 ..
• B, de 2,500. I 1 al 288.000 .
.. ~ de 500 *' I 1 al 886,067 ..

Titulas S % amorli:r:nbfe. emtsl6n ]921. (Con impuetto.)
Scrie F, de 50.000 pesetas nominales, 1 al 5.000 .

» E, de 25.00lJ. ;» 1 ni 9.<XlO ..
., O, de J2.5oo,. • 1 al 15JXX! ".
• e, de 5.000. Jt 1 al 1#.000 .
• B, de 2.500 JI • 1 al IfJ9.000 .
11 A, de 500 JI • 1 al 520.236 ..

Titulos Deuda amol'linble .1 3 % (emisión de lDZ8.)
Serie 11, de 250.(100 pesetas nominales, 1 al 725 ..

• G, de ]00.000. JI 1 al 125 ..
• F, de 50.000.. JI 1 al 8.625 ..
• E, de 25.000 11 » 1 al 18.552 .
» D, de 12.500 11 • 1 al 14.999 ..
• C, de 5.000, • 1 al 80.000 ..
• B. de 2.500, .. 1 al 7S.{)OO ..
• A. de SOl), 11 1 aL 21l2.5oo .

Titulas Deudll amortiZOlble 0\ 4 % (emisión ,de 1928.)
Seric H, de 200.000 pellelas nOLI{nales, 1 al 2.000 .

., G, de 80.000» • 1 al 915 ..
11 F. de 40.000 ~ JI 1 al 4.ó~9 .
)o E, de 20,000 I JI 1 al 5.000 .
» D, de 10.000:. » 1 al 1O.011 .•.• ~
11 C, de 4.1:100.. » 1 al 20.000 ..
» n, lie z.ooo JI JI 1 al 50.000 ..
• A, de 400:. » 1 al 141.500 .

Títulon Deucla a.mortizable al 4,50 % (emisión de 1928.)
Serie 1'. de 50.000 pesetas nominales, 1 al 2.9'-X> .

) E, de 25.000, • 1 al 3.IJUO ..
11 D, ác J2.5OO» .. I al 6.000 .
,. C. dc 5.000 I 11 1 al 29.lJ{)() .
,. n, (Jc 2.500~'" » 11 1 al Z5.1XJ.) .
I A. de 500) .. 1 al 85.000 ..

Titllloll Deuda AmortIzable al 5 % (emisJÓll de 1929.)
Serie F. (le 50.000 l}esetus numinaLcs, 1 al 1.500 ..

t E. de 25.()(lU,. .. 1 al 2.81,() .
11 D, de 12.500" " 1 al ~.OOO " .
t e, de 5.000" I 1 Ell 40,(Xj(J .
s n. de 2.500 D , 1 III 22.(jl(1. .
,. A, de 500 11 *' 1 ¡¡J 8O.0(,f), .

88,76
88,7ú
88,75
88,75
88,75
88,7ó

'72,10
06,45
60,00
(\0,1 il
CO,75
m.,2ii
tll,21í
Ol,50

R8,7/i
R8,7í,
88,75
83,75
88,'7.',
88,7ü

86,1j\)
117,óO
72,00
72,00
72,00
72,00
72,00
72100

80,00
80,00
80,00
bO,OU
ISO,OO
80,00

71,40
7l,4Ü
11,4\1
71,40
71,40
71,40

4 {j. OSI
4·9·931
49931
4-9931
4·9931
49·9:n

40931
49931
4 {) 931
49mn
o10U31
4·1)·931

FeCha

28803]
ID ·H·OBl
U.7·0B!
4 l)·I};n
2·!1 n:Jl
4·{) \t:n

16-7·920
8 4·031
2.9·1.)31
2·{I.931
4·9.9:n
4·9·1i31
4.U.9:n
4·g·9:n

Plt.ECEDJ!l~TE~

lB 8·93]
24: H931
l:i·8·l):n
4 9·U31
4: 9931
4 o031

203 HaO
227·1)30
2903J
2·\).1J31
2.l).O:H
2'\)·03]
490:Jl
4: 9 O:Jl

CAMBiOS

PUBl¡ICADOS¡

73,50
'/a,GO
73,liO
731/í{)

GR,?;'
HA,7rí
~~SJ75

61,25

61125
61,25
61,25
(ll,25
61125

75,50
76,50
77,00

.'!"~:.:., .':', \ ~ .....¡ :-,>' ,
\f A L' O:.R~:~'S"!

.~~: l i~~:i~:~;:_i .. Tanto

Ipltr 100 II --------------1 I' i -11----:-
TituloD ~ ~ iDtuJor ,(22 de Agolto de 1919)4

5 % .moriluble, emill6n 1117. CAnjeada por la de IIlZ8.

Serie; F, de 50.000 pesetas nominales ,
• E. de 25.000. JI ._ N_ .
) D. de ]2.500 t • .. , ,
.. C. de 5..000» ., , ,.. 1.

Jo B. de 2.500 *' • .. _ .
t A.. de 5(MJ. lo 11I ••• 11 11 •••

Titulo. S % amortizable, aml.lón d.. 1926.

Serie F, de 50.000 pesetaa nominales, ) al 35{J ..
J E, de 2S.00J *' )- , 1 al 520 .
• D, de 12.500 ~ • ) al I.b<lIJ .
f> C. de S3XXJ) • t al 19 ROO .
o H, dc :.!.~oo., » ~ al 15.5<:0 .
t la., de 500. • 1 al 7J.OW.. , .

Serie F, de 50.000 PClCtall Domin......._.... ••
11 E, de 2S.000. .. _..... .. .
I D, de 12.500 11 ,,_...... • .

• e. de S.(XX] It *' IJ 11" IIE u ..

• B t de z.5(X) t -: ,. ,
• Il. de 500 J .. ' r

Ii G, H. de 100 y ~ pelletaa nomina1el .

4 % exterior (eltampillado) canjeado por «Jdat6D JIZ4.

Serie F, ele 24.000 pelIlltaa nominales __ .
I E, de 12.000 JI • ....__...

" D. de 6..<KXl. • .
JI C. de 4.0))' 1: _.... , .
.1- D, de 20000 I .. H........ .. .
.. A. de 1.(0). • _ ..

G V H, de lO::cf , 000 pesetall nominale ..

.. % llDIorlizab1e, emhióD 1108, canjeada por la de 1.29.

~ri~ E, de 25,(0) lleletal,.uomlnale _ __ ..
• D, d6 12.5lXl JI . JI .
• C. de 5.000 l' *' .._ .
.. B, de· 2.500 ') • .._..__ ..
)1 A, de 500 J • .

5 % .morti:c•.blr:, .mltióD ltoO, canJeau por la de 19~O.

Serie¡ F, de SQ.OtXJ pesetas nominale .*' E, del 25.000. JI _.__ .*' D, dEl 12.500.. • .
*' C, de 5,000]1 JI .._ ••_ .

*' D, de 2,500" • ...._"_ .
~ -A.. da sao. t 1.

73,75
73,50
73,50
73,1)()
73,50
73,50

00,00
88,76
afl,7ó
B8,7b
88,75
88,75

0000
69;00
69,00
ti9,OO
69,00

80pOO
80,00
80,25
81~
81,75
81¡75

70,60
'10,00
74,00
'10,50
77,00
77,00
78,00

01,25
01,26
til25
tiÚó
61,2ú
·6125
Gl;26

a.9.t/a1
2-t>·I.I:H
a·tMI31
4·9·931
4·9·\)31
4.9.1)31 1
3·IM);] )

I

j ',:..~.:C'j';1JI';N'rE~

2411.031
.f-{/·o:n

~O·7·9:H
:11·8.931

j-{l-931
+!'MI31

17·S.931
1.9..931
1.9-931
ot.9·931
4·9.931
4-9·l}31

i

7-7431'
9-7..9Bli

2O-7.DJl
U-8-Qal
28-'1..931'
2I·7·9:U.

2-0-931
2·l)·D31
1·g·9íH·
1-9·931
~931

1·9.931
27~31

2&-6-001.
11-8-931
~931:

21.8.931'
2e9-93l
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J1,21
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...... 1-. _-......

f.. 14Jl',

New·Yor~
Berlín •• t I

I )]arocolw(J

~
O!lIO.'" •

j PI·llga••••
: Li~4Q\l¡ •••
j "\ l'gll11tina

<;~.... ~!{I)I~U~
1I(~lm(Jj

'•• l·".'

liMO

1l~,O~

.. 1;-: ".

43975
lú(llii
~18,70

. 4~ ~

Cambio$ "emitido. pOI' el r.entro ()flclll1 de Contra-
titación do Moneda., que •• pubUclII ... ll\Jmplimieat<l
d(ll númord S, de la Real orden oúmOfQ 613, del Mi.
"ioterio da Hacienda. de ft de Septiembl'" de 1930.
........,' I I • l'" ", t 1~6~'(¡°i"_ '~__._

~O,QQO¡I'
21. Ú00 t'arj~.,.

7 .5001 RrUs()i1L~.
, .:~llrl()b ','
;;, 0001 llerna •••
" Ginebm.
,. I HqlU:l 1

IV. ,OO'·:li1f/¡'lil ...
¡.¡, 1;1 a~t¡;'-JIl;j1 fl •

-- ----- ---- --

Jfller6~ ~nUl\l

_P~-
500
1100 , SO/íO
100 80,60
aOo

,
UiJ,76•

rO(i U .

liOO 'j 70,00
fiOO 01 7/),00
500 li
líOO 4 ~f'

600 " p

FiOO 3 I 58.25
!'iOO 3
11(\0 3

I/)00 a
500 l:I 68,25

lDO I I
96,00

600 90.00
IíOO
~go

- -- - _.- - ____ o - _." ..,~ - •••• _ ........... ñ o

'100,00
80,76
86,7v
9ü,75
Oa,711
76,UO
73,60
1\6,00
'¡0,16
6Il,OO
fi8,81'i
M,OO
09,00
59,00
08,00

l'F:S.I!lTM NQMINAI.N¡~ Nr~QOO~AlM.~

il-7·93}
2-9·1)3l
4·9.931
4.g·0:n
·1.g.U31
4-9·93J

2,J,·8-U::ll
27-7-VBI
in·3.931
22.6·931
3·9-931

31·8-9:11
25·8·931
U-S-9S}
~~.9-9:lJ

onr.lUAcrONr.s .
Bonó! del Banco de Jispafla......
Cédulas del BlinCO HIpotecario,
ldem ld~ id.,· II ••• ., .

Iclero t~t id _ ,. ,.••.
ldem Id. Id .
1I:Iem Brmco de Crédito Local
SQcl~da4 Gral. (\JlU,_ & E!palía...

ISerie A
F. O. M. Z. A., Va. - H
. lJl\dolid ~ Art~a...... -- c.

1 !.~ lIerie.
Mern Nort~ dlt Elpa..¡ ~." sl!rit

fía. Etnitló" 17 dr:i 3,9 .erle.
Jo~¡ero dI; 19O5......... r 4,& serie

¡ ,,, setfe

; l'f:v"ntaffliettl" d~ Madritl.
2.9.9;¡¡ 1!6,OO li ObllgBcionés •• , ..

::!9.7·!J~1 !JU,O\) ¡ Expropiaciones dol lnt<'t1or .
2.9.931 74,715 .' F:lltpr~Htlt(l "Villa MQdrld" 191~

W.g·O:ll 74,75 ¡ ldem id, 19)8 , .

"

1 Cédulu ~~~ E'!~",,"~':"_ -.. - -=====:¡r::;a:::.....w::;¡r¡:¡~=~=i'?====-=--=- - .. ~~-=>('it:=--- ,: '. ;lO "" .,,,, "-

4 por 100 pcr¡.ltht(¡ $l contado, "'lItl'''''''
I ldem fin corrlente"f" (, .
I ldcnJ tiTl próximo.. ' I.,~' ~ .
'¡ 1 po~ lOl) amortizable... ,..: (·~ ••m.'.•·

,:¡ por rOl) amortlzab\l:;,,, ..I Acci9nc~ (j!'L BIlI1C(~ de a~"¡¡.n~"",,,,,,,,
ídem del Banco fhpote~tlo , ..
~dt!m de la Arrcndlllarla dI! Tllhacoi..-
All1C3rcr:j. -- PI'~fef~l1tct'¡""" .
ldcrtl. ~-(h'd i:Iari;\~ ....... '1 ''' ..... 1 to'l •• t .

CMlilas rlr.'1 [ohltÍ(:'o H'lpotecario al 5 %
IdJ3fU ld. al fl ~ I', ' 'u ,

VA:I}ORE~

l'itu\o. i:Ja 111 D<>uon fe"'lo\'itll'illl amorthril
bl~ dell EstadO. ".SO % CIlUi.iúD l02t.

rUul(t~ ~IJ, '11 D::!uJIII h,rn;wtndn :.nunrtlt,/'
b~ ,jt~ E$hdo, ",,} ",SO %

: .... -- · ...:\1- _ ..... ·~~r:---.· ..- .J-~~;:~:"' . .... ·H - -..- " ". _.' .•"'. ~l.:.·,·,·-- t 4 -_.._.....--....._~_.-......-_- · ..l~,:.

1 1 PRECEl>.E.N'l'ES ~ VlIlOlllomlnill Ulla, OAMPlOa rUBLICAOOS :,A,

I
C~J:j)O~ ---= VALOlU'S DE SOCl~t'ADES ¡JI! \.J I LId ~f

, PUHLIOADOS 'C 1 • ~ ':ada Ululo cm (). Il .~!

I
'e'" " al! o .- ',:IL
,,,,l., ll<lf 100 . " . .

• ~CClONEe " t, ciar. v'(,,-----------'c".. _. , - I 1'- .. .. 1---·:------ =J
• 4·9.¡¡~1 ?H,OO Banco de, Españ~":" ....... ,, .... ,," ~1lO 611,OOeI

Carpotaa P,·rov. M :~~ud... ,l\1110rtU:¿lhl, 1 1\ 31-Z-9:11 ~67100 Banoo HIpotecarlO de ~llp<llía... 50!) IJU .;n;
~ , % (emUloll de 11l2P). 20.,.\}?1 ;-110.00 I1 BanCQ E~pa.fiol de, C~~dltO " J61.i 240,00, ~~~,'

4-8-931 2()O,OO B¡ull:o RIspano-¡\mencano.. óQO ;'\ :
, l 4·9.931 170,00. Compañia tm~nd" de ·j'lilbacolI. f¡OI) 169,iJO , /:t ",
f.1l dif~UtM''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''''t 4·9.0::;1 lQO,O(l 1 AltQe Horno. de Vizctly¡¡.. ,...... (jOU 100,01)'1 -

. '\' Socied. Gral. Azu·lPrderelltes... '1'
, • 4-9·~IS I 54,00, carera E$paña, .. lOrc!ínarial'l..... 800 . i : ..

ClIirpeflu IJrov. da bonba I':Jro de TllIorehA. A.9.fJ31 ¡¡8h 00 I Unl6n 1l'-p"'n~ola, -'1" E' 1 i JOU 588 O,~ t i
_1 Il; ro.. d' ., '1: 11', I ~ <Jo .... xp OS vos... 'l'
... '" .,\:l. 11. lE!:!' l!l11~¡· 1 4.1}.!);:1 1102,00 I1 F6rrb~arriles M. Z. A....;......... 47G .\lOo.O: ~"¡d,

... •. " ,,2l.l.2-9;Y 02'í&)Oll 11 ldem Norte_ de. Esl>afia............ 47ó~'
S&ne A, d. 1.000 pc.~tas, I '" Qí'.03.: !16ñ,OO ,_O-lO.OilO 48~Otl1. B!!...~~~ E~~~""l ~r", d,.l"PIll.tll.. 1',00

• D, d. 10.000, I ,]),).806 , 1U1:i,Oll
, 1

!
.Boaoa 1'Q4lDI'O Jll't'l\ el foto.oto d. la 1.."i

rlu~ll'ia Nacionnl, ti %

Sl¡'irie (l., '11,1 100 peseta', 1 al •.68~ .
., e. fl~ SOO " 1 al n.rol.· .
• 2..cill $.000 • 1 al H.434 .

~q d,it~{~m~~ J~riel.. ,.",~".lt" ..,...w."'!~ ..,~·

rUul91 d, 1.. Deuda ferrovlll'ill amol'tll!ll~\
L'Ilf del Jlut¡,l'oo, ",1 S % I

i. ,,'. I
Sot¡~ A, de 50!) veGcla~. J al~OO.OOO... flfi,Oll

.. .nI ~e ~"-OJ ~ ¡ ~J 50,(X)(J.. ~B,OO

.. C. d~ ll00! • \;¡j 5.rXlt! .. ' S!:!,OO
.in. diferoPlc& .l.lr~OI,.,., .... ,....""..... ,.·"" .. ·,

Sede A., d'l sor, pe~etal!. r ;11 lOO,OOO.,,'

• ft, <,l.~. 5.00; l' 1 ;1\ '~lnoo'''l.. C. de 2S.00d '!;I' ').000..:
E:o difert:n~ •.•wl,~.; ,' ,

J~,~(¡

4••60
fl~,~O

J9;OO

!19.00
~;81'J\l
~:8400
QOlOO

00.00
60,00,
80,00
8~,OO

~O,OIl

fH,Uo.
!ltl~7ó
91,00

!~9.(lo
tt)2,Qo

. IiII.flll

J!'iIobll

3·0·!J~1
la.S.9;il
13-S.031

L·""'lY.Il

••,1.~lP

;M~·V:j}

1'.6~í'roi
7.4·931
If).9_~2(,

8.9011,]
.•,tMt~1

~Q1I}j).tr'¡;;~

••• ~'J' ,iW-_t:¡;l~"

'fMt~
po, ~oo--1-1-........1---

~+~~. ' --.-,-----_.

, ' 1_"4,.9~1
. "'PU

.~ ~~"~l
~.ll ...'l-{J'1



Gaceta de 11adrid.-Núm..251 8 Septiemhr-e 1931

Modelo de proposición.

Don .. ." untural de ._., vecino de ...•
se,gÚJ."l cedilla personal nÚillel"o, :0.' ose
obli da a desemp-:::_"iar la conduccwn ael
Cilr¡-~o diaúo ues.3.e 0'_ a 0.0 y \"¡:.:en:r~
sa, por el precio -de .•. (en letra) ~~e·

tas anuales. coa arreglo a bs CGD.J.~cw·

nes co.:::;.:!:e:r:¡idas en el p1iego 2j)r-:.,b::!dG
por la Direcció:-: gen~:-~!. y pa,;:,. s~'~u·
rillad de esta pi'OpOS1C.W!1 acm::p~:IlD a
ella por sepa.arlo la cédda pCi"'sonal "J
la carta de p::óo cr...e acn:diLa ll~:)er
depositado en ... fianza de o.. pesi:i.as.

(Fecha y fu:na del in~ere~doo)

S-6U

Estafeta de Jódar, con arreglo 2 10 pre
ceptuado en el -capitulo 1.0 del titulo 2.'"
del Reglamento para -el régimen y ser·
vicio del Ramo de Correos y modifica
ciones introducidas por Real -decreto
de 21 de Marzo de 1"9üi. se advierte al
público que se adrn1ürán las proposi
dones, extendidas en papel timbrado
de sexta clase (3,60 pesetas) que se
presenten en las '3.I1tedichas Adminis·
tradones, previo cnmp~iIIliento -de lo
preoeptua-do en la Real orden del ~fi~

nisterio de Hacienda de i de Octubre
de 1904, hasta el día 21 del actual, a
las diecisiete horas, y que la 2pertu·
ra de pliegos ten-drá lug::r en ia A1-
ministracion principal de Jaéil €l dla
26 del mismo mes, a. las once h(}ras.

:Uadrid. 4 óe Septiembre de 1931.
El Director g-eneral. A. ~istal.

Don .. D:¡tural de ..., v-ecino t1;::
según cMula personal nÚIilcrn ...• s-'
<ililiga .a desempeóar la conducción de.
co~a diario desde ••. a ••• y Ylt-ever,
5&, POi" -€1 precio de __ . {en letra; ¡-....::_'Y
tas anuales. con arreglo a. las co~dici9-0

nes contenidas en el pliego ap..-obado
por la DireocIón general. Y p.ar2. segu
ridad de esta. propo.s.:.ción aCOT.¡3::::Cl a
elln. por ~ar_a.:i.o la cédala p~son.al y
la carta de. pago que acredita h.ah.:~

depositadQ en ... fianza <le '0' ~t:H
(Fecha y firma del inter-es:::do.)

5-1340

D<::hi-endú procederse:: 12. c':;c!.;,-:;:.c-;ún
de S"ubnsta pa:-a contrRtar el t..-'¡:::::;I',..M:~
de 1a corresponae:-:cia pú:::1iC[l. en ca
rruuje entre la oflciaa delR~,:"o ::=;J- .\1·
c31á ce Hf:r.aTes 'S su e:sbc.':!.G!l ¡cr~·:::a.

bajo el tino má::timo d~ 1.5('''j pt.:.SL'¡as
anU1l1~ :r~ dem!Ís ccn(ljcior2~s dt.~l :p}~~-9

go rr:.l~ eostá d.~ mauQesto en 1:1 ..:l-3
rnín~stración del COi'~O C::ni.!"::;.l y en
la Esiaf.eta de A.1c.alá de I{t:!.~aI"i.:~~

con 2.i":;-egll> a lo prc,-~ept1j:'tl~~) f~~ el eGo..
pítu!o 1.. del titulo 2." de] I{,'<;:l::'('j1',)
para el régi..-ncn ~. ser-:'icio ?-e! H~,;r?
de CÚl:'r:::os y modifkaclOües lll.li·{'QU('!
das Dor Real decreto de 21 de )l~; :-:,;,)
de 1907. se ad...ierte .u~ público <:p.~~ .;:'Q

alimitir:in las propoSlclones, e::t~1lt11<!~
en panel timbrado de sexta cbse O,t..
p eset.is) que. se p~-<!:lten en. ¡as t\n10~'
di.cba.s AdministraCIones, preno {':.,rn;'i¡~

miento de lo prec¡;pmado en la R~~;l G:'

den del Mln.isterm de Hacienda {:e í de
Octubre de 1904, hasta el <tia 3 de Oc.
tubre pro.nl"Uo, -a ]as diecisiete 110,«5, y
que la apertura de pliegos tendrá Ingal"
en ]a _~dmini.straciól1ce Corroos G...-m
lral el día. 8 del misrrr.;) mes, :i las once
horas.

u,..r§ht ~ 4e Sevtiffilr.r:e no€' Ht.~~.

El Director general, Ao Nistal.

!.!oddo de proposición.

Mudelo de proposición. ¡
Don •.., natural de ....• vecino Qe •..,

segiin cédula persona! número •.., se 1
ohliga a desempeñar ia conoocción dcl
eorrw diario desde •.. a .•. y vicever
sa, por el precio de O" (en letra) pese- I
tas anu.ales. con arreglQ a las CQ!!dicio
nes contemdas en el p!iegc. ap:-oOOdo I
por la Dirección gen~r~+ y para ~tiU- i
ridad de esta propoSl1:lOU acampallo a
ella por separado la eédula persQBal y
la carta de pago que acredita haber
dcpositsdo en o'. fianza de ... IJcsctas.

(F~cha ~o firnia del interesado.)
. 5-1339

la apertura de pliegos tendrá lugar en
la Administración pil'ÍJ:icipP.I de Cór-do- .
ba el día 6 del mismo mes, a las once
bm-as.

Madrid. 4 de Septiembre de 1931.
El Directilr gw.crai, A. Nistal.

SUBAS·TAS

ldNiSTERIO D E 'COMUNiCA
CIONES

DIRECCION GENERAL DE ~R&EOS

~""EGOCl:UiO DE ~DUCCIQNES I
Debi'Cndo procederse.a la -celebracián 1

4e subasta para contrata.. cl tr2illip!>rle
ae la cOI7espond~~púbj~~ ..e:lanto
móvil 'Con excluslOn de V1a¡erDS, en·
tre Afuacete y su estación férrea., bajo
el tino mfudmo de 6.0üO ~tas anua
les i demás c01ldiciDnes &l. P~8l? que
está de manifiestD en la Admin.idra~

ción principal d~ .Alli:l~ ~ ~
glD a lo l)nrueptaad{} en el capitulo 1.
del titnlo 2." del Regl:zmenro pm:a. el
ré"imen y servicio del 1l.amo -de Co
rr-~os v modificaciones introducidas po-r
Real decreto de 21 de Marzo de 1907. .Deh~n.d(¡ pro~...rse a la ce1eB7'3ción
;seadvie"te al públiro que se admitirán de su:hasta para cuntratar d n-ansperte
las proposiciones, extendidas en papel ti de laror.respondencia pñbliea .en autQ
timbrado de sexta clase (J.6D pesetas) IDÓ'Vil entre la oficina -del Ramo· en
que se presenten en ,las a!l~ Ad- I Mota dcl~o (Cuenca) y ~dro ~rt!
nlini:stradones., pr:.e\"w exnplimienio de 1 ñ<n (Ciudad P..eal) (1~ kilÓt-neh'os), bajo
lo pxeceptuado en la ReY. orden dd. el tipo m:n.....hno -de 3..000 pesetas anua
Ministerio de Hacienda de 7 de Odn- les Y óemás condiciones del pliego :que
hrc de 1904• .hasta el día 25 del :actual. I esta. de manifiesto en la Dirección ge·a las iliecisiete horas, y -que la apet"- I nera! de -Correos, en las A'limbistra
!ura de p Hegos tendrá lugar en la Ad- clones principales de CuelI-e3. y Ciudad
ministración principal -de Alh3cete el I Real yen la Estafeta de Pedro Muñoz,
~a 31) del mismo mes, a las 'G.Dee ho- con arreglo a lo precepmadil el el ca
ras. . pitelo t." del titlllo "2." -del Reglamento
.;. :\íadrid, 4 ~ Septiembnl de 1!Bl'-1 p:lra el réciimen y sei""\'"icio del Ramo
El Dirttíor general, A. J\~sta]. de Correos y modificaciones introdud-

1 d.:!s por Real deCl"eto de 21 de M"2.J.-zO
Jfodelode protmsiciÓn. de 1S(}7~ se a<kierte al pilbli'Co q'Je S~

. adm.iili"án las "]')PBposlciones. e-:1~i~as
D~JD. _.... .natural de .:-' -yecmo di: ..., -en. papei timbrado de sexta clase (3,60 I

seg~ cédula per..,;;<mal mnnero .; .. , se- ;pesetas) que se presenten en las m1te- i
oblIga a .de~empeRai' la conducc~on del ¡.dichas Arlministraciones,·pre'V~o cumpli- i
correo dIarIo ?esde ... a ... y YICeVer- :miento de lo pre<=er>ruado en la Real O~- !
sa, por el preelO de -o. (en 1etl'3) ~e~e- .den del Ministerio de HacM>.Itda de' de !
fas anuales! con arreglo ~ las condlclO· I úc:tubre de 19M, hasta·-cl dí~ La .de Oc- j
nes cont~md3:~ en el phego aprobado I iubre próximo, a las diecisiete naras. y :
ppr la Dll'eeCJ.on gen~ Y PQI'.a ~- 1 qua la aperturode 1iliegos tendri Iu- I

ridad -de esta proposlc:rott g¡,,:illiRiJd) a., gar:en la·Di.reeción-general de Correos 1
1ella IJOE separado la cédola ~mal y 1 eL --día 6 del misnro mes. a !:ts onee I

la c::u.:-ta de pago que m:redi.!a. hahtt 1 horos. . ,
depos~ en "0 fian?a •..•~1 Madrid, 4 de Septiembre de 1931.- 1

CFoc.na y firma delm~ El Director general, A. ~hL j
. .

. MGde!o de pl'oposieióno :

Debiendo pr.ocedei-se a la ~ración t Don. •.., natural de ..~ vecino -de .• o, i
de sub.asta para. -contr.ataT. el tc.2nsporte 1según cMu.la personal "IIlÍmero •. _. se I
·de la .cocrt:.'>l)oad-encia púhnen aum- obliga a desempeñar la conducción del
i'ílóYil entre la estación férrea • Mon· cor.r-ao.diario desde _. a _. y virev.er
tilla y la -oficina ..w :RtttnD ea Castro· l sa. I)orel precio de ... (en letra) pese.
~.el :Bio (26. kilámetros).. bajo .el tipo tas anuaks, con arreglo a las eondício
~:6:dmo~.2..500pesetasanuaJesy fJe.l nes contenidas en el pliego. aprobado
;¡;~¡;_~~ -'Üi;i~~~~ D:ei por la Dirección generaL y para segn
~m.~~ laA~.prmcl- • ridad de esta proposición acompañQ a

;. ~al de COOdoha Y ea las. Bdafetas ~ -ella por separado la cédula personal y
:~ 0nUIla yGastro ~ Bio.~ aae- la carta de pago que acredita haber
. 1o.a lo preceptuado en ,e!.eapttuio 1..0 deposibdo en " o fianza de •.. pesetas.
, el titulo 2.0 del ReglaJDMto patt el (Fec-ha v firma del interesado)
·régimen y .se.nicio del &al:Iie -ea-' ~53
freos y modificaciDnes míroñncida$ por .
It~:ll ~o+ñ d~ 21 de l\!:trzo de 1907, I
se adviert.e al público.qae Se admitirán I Dcbi::ndo procederse a la celebración j
l~s proposiciones, extendidas en papel -de.subasta urgeme Panl ~ntratat" el i

tuubcado de r.exJa clan· (3,600 pesetas) -í transporte de lacoaESp()uQencia pú- !
que s~ presenten ea Ias:antedlcbas Ad- , Jalica en automóvil entre la oficina riel I
ministraciones, previo cumplimiento de I Ramo en Jódar y 511 esro.dón férrea. ¡
10_ jt.receptuadDl!:II. la .Beal "OI'IIm .d.eil J .o.a.io el tipo maximo de 4~OO pesetas l
~lini5teIio de Hac::ieDda .. 7" Odu- .~ annales y~ -eondiciDnes del plie- '
b~~ 1004. .ha~ .el;~ 1.- de Odubre i gt? qne-.~ d~ 1r!a1lifiesto ~ la Admi- t
p,,?~O, a las dIeCISIete horas. y que 1 n1straclOn prmCIpal de Jaen y en la
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NOTA
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BANCO DE ESPA1M

ANUNCIOS D~ PREVIO PAGO

Nombre del peticionado, Joa.quin
de Lara Fuentes.

Representante en Albacete. Artur~
Quijada Yaldivieso.

Clase de aprovechamiento. hidro
eléctrico para alumbrado y fuerza
motr-iz.

Cantidad ·de agua que s.e pide, cua
rema (40) metros cúbkos por 8~
gundo.

Corriente ,de donde se ha de deri
var, río JÚcar.

Término municipal donde radican
las obras; Casas de .Vés. .

P-348 .

Gobierno civil de la provincia de Al·
llacete una in'Sumcia solicitando el
aprovechamiento de un salto de agua$
en el do Júcar, término de Casas dé
Vés, para el funcionamiento de uni
central déctrica que se propone cons':'
truir. Para ello acompaña nota ex~

,plicativa, prevenida por el Real de·
creta número 1.019, fecha 27 de
Marzo -de 1931.

Lo que, .-;egún determina ~J Real
decreto antes citado, se hace públi<;~

por medio de este periódico oficial,
señalando un plazo de treinta días,
contados a partir de la fecba de sU
publicación. inclusive, para que el pe
ticionario presente el correspondien
te proyecto y cuantas entidades y par.
ticulares lo crean conveniente pue..
dan .presentar, en el mismo plazo. pro
yectosen competencia en la División
Hidráuli<;a del Júcar- (Valencia).

Albacete. 4 ¡de Septiembre de 1931~
El Gobernador, Arturo Cortés. - .

Gaceta de Madrid.-Núm. 251
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ADMINISTRACION PROVINCIAL

-H~biéndose extr-a"'iado el resgllar-
Don Joaquiri de Lara Fuentes. ve- 9/? ,de depósito número 159 de. pe.'>e-

cinO,de Ma~i~, ha presentado en el - las nominales 6.000, en. diez ccdl1'la.s

Hasta las trece horas del día 25 del
cor.riente se admitirán en esta Diputa~

ción, a horas h~iles de oficina, :propo~

siciones ·para optar a la subasta de las
ohras de consl:rucción del camino veci
nal de Pinares a Valdemaqueda (Ma
drid), cuyo presupuesto asciende -a. pe
setas 259.393.61, debiendo quedar ter
minadas en el plazo de c'atorce me~
ses, a contar 'desde la fecha del co·
mienzo de. -las obras y sien:do la fianza
provisional de 7.782,00 pesetas.

La subasta se verificará en la Dipu.
tación el di,a 26 del corriente mes, a las
once y media horas.· '

El proyecto. pliego de condiciones•
modelo de proposición y disposiciones
sobre forma y -cOniliciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en la
Sección de Vias y Obras provinciales.

Cada proposición se p.resents!"á en
papel sellado de la clase sexta (3,60 pe·
setas), o en papel común. con póliza
-de igual precio, desechándose. desde>
luego. la que no venga con este requi· MALAGA
sito <;umpl¡'do.

Ellicltador acompañarA a. su propo~ Habiéndose extraviado el resgua,rdu
sición la relación de l'eIl1uneraciones de depósito t r an sm i s 1b 1 e Dúmerll
mínimas en la forma que ~etel"lllirian 62.277 de pesetas nominales 3.000 e:q.
el apartado A) del Real decreto-ley de titulos de Deuda perpetua al4 por 10Q'
6 rl,eMarzo de 1929 (GACETA del 7) y Interior, expedido por esta Sucurs!y
el pliego de condiciones parti<:U1ares y en 1.° .de Abril de 1925. a favor de
econóniicas que ban de regir ~n la COll- D. Antonio Castillo Luque, se anuncia
trata de estas obras. Una vez' adj1idi- ra:l público por una sola vez. paTa qUe
cado el servicio, presentará el contrato el que se crea con derecho a reclij,:'
de .trabajo que se ordena en el B) del mar lo verifique dentro -del plazo df
mismo Real decreto-ley. quince dias, a contar desde la inser.~

Las Empresas, CQmpañias o Socieda- Ción de este anuncio en !a GA.~~
des proponentes están obligadas al cum- .D~ MAna!? Ahora, 4e Ma-drJ~, y D~~
plimjento del Real decreto de 24 de Di- ru! de Malagff, .de .:Malaga, segun dete~
C~~J.:~.. de 1928 <GAC,ErA del 25) y dis-"I mma el articülo 41 del Reg!a~e!1~
POS-~~,9,.n,• es.' liosteri.0res. ' vigente de este Banco, advJrben,do.

Avl1a, 5.(ie Septlemhr~ de 1921.-EI quetr'anscuITi-d,ó dioehoplazo sill re~
:Pi'e_sJ.d~nte, (ilegible).-El Secretario, clamación de tercero, se exp-edirá ª
Delgado. S-1335 correspondiente duplicado del citad1'

~esguardo, anuJ.and!3 el primitivo, .
~ quedando el Banco éxento- de to

,responsabilidad.
Málaga, SI de Agosto de 1931.-EI

Secretario, F. Zubeldia.

DIPUTACION PROVL1IiCIAL DE
AVlLA

posición al Oficial encargado de red-l
birla no,se pueda Yl!- admitir en ningún
concepto el subsanar la deficiencia que
en cuanto a su reintegro tenga. 1

Las Empresas. Compañías o Socieda·
des proponentes están obligadas al cum
plimiento del Real d-ecreto de 12 de Oc
tubre de 1923 (GACETA del 13).

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición ~r disposiciones ¡
sobre·.la forma y condiciones de pre
sentación estarán de roanLflesto en el
Registro de la Sección de Fomento de
esta Jefatura, en los días y horas há~

biles "de oficina, así <:omo en el Nego·
ciado de Conservación y Reparación
de Carreteras ·del Ministerio de Fo
mento.'

Zaragoza, ·4 de Septiembre de 1931.
El Ingeniero jefe, Luis M. Mo!"eno.

S--1334
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.f'ATURA DE O;BR.AS ~UBLIf:aS DE
LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Hasta las trece horas del di·a 25
,Itlei actual se admitirán pro-posiciones
¡"n el Registro d-e la Sección de Fomen
to de esta Jefatura yen lós de las Je·
'Jaturas de las prQyinéias de Huesca,
'T-erue], Logroño,Gudalajara, SoMa, Ta
:r.r!:'gona y Lérida, a horas hábiles de
'j9ficina, para optar a la subasta con car·
·,go a las hajas de la de-los proyectos
¡del plan general. aproba€lo por la Su
'peÍ"ioridad en 21 de Julio de 1931, de
-las obras ·de acopiós incluso su empleo
;de la carretera de Gallu!" a Sangüesa, \
,lravesiade Gallur, y kilómetros 1 al
11, cuyo presupue~to asciende- a pe~e

las 44.349,75, siendo el p}~zo de -eje;cu
,oCión de seis meses y la fianza provi.
aional de 1.331 pesetas.

La subasta se verificará ante la Jefa·
tura de Obras pí¡l::lica~ de es~ proviri·
,cia. sita en la ca.Ile de Santa Cruz, nú
mero 19, el, dia 30 de Septiembre, a las
diez y media horas.

Cada proposi~i6npara cada j)l'o;yecip
se presenta,rá en papel s.~llado de 3,60
pesetas, o en papel común con póli1:a I

de igual precio, .desechándose.> de"de I
luego, la cjue $1 abril'1a no resulte con 1
tal requisito cumpl~do, lo clial,l1eva cóii.
t;igc -el (}UC una vez entregada la pro- .

:.FATURA DE OBRAS PUBLICAS DEI
- LA PROVINCIA DE HUELVA

, CONSERVACION DE CARRETERAS

Hasta las. trece horas del día 23 del
3C!ual se admitirán en esta Jefatura de
Obras públlcas y en las de ~evma, Cá
diz y Badajoz proposiciones para optar
a la subasta de las obras de riego su
peí'ficial con betún asfáltico de la ca
rretera Bom3l de Escac~na, en sus kiló
'metros 1. 3S0 y i5,cuyo presupuesto
ne contrat<l asciende a 6.351,45 pesetas
y la fianza provisional de 190,55 pese
ks. subasta con cargo a las bajas de la
de los proyeclos del plan general.

La subasta se celebrará en la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin
cia, sita en b calle de Vázqucz López.
,número 1. principal, el día 28 del ac· I

'tu31, a las once horas.
El proyecto, pliego de condiciones,

roodc1o de proposición y disposici.oncs
'f.obre fo!'ma y condiciones de su pre
sentación estarán de manifiesto en esta
:Jefatura de Obras públicas. en los días
~; heras hábiles de oficina.

Los p.·oponentes están oblig3dos al .
cumplimiento del Real decreto-ley de 6
de :l\1ar-J.:o de 1929 y Real orden de 26
<le igual mes, y demás disposiciones vi.
gentes.

Las proposiciones se presentarán en
p2pd sellado de 3,60 pesetas, o en pa- \
.peI común con póliza de igual precio, I
des-echán-dose, desde luego. la que al
Mrirla no resulte con tal requisito cum·
plido, lo cua.I He.a consigo el que qna
'-rez entregad'a la proposición al Oficial
encargado de recibida no se 'pueda ad~
miti!" ya en ningún momento el subsa-
.nar la deficiencia que en cuanto a su
reintegro tenga.

Las Empresas, Compañias o Sacie· .j
i(1ades proponentes están obligada.s al Ir

iI:~mplimiento ,del Real decreto de 24
:1l1e Diciembre de 1928. (GACETA del 25). li

Huelva, 4 de Septiembre de 1931.-El I

.geniero jefe, Juan B. Conradi.
S-1337
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PESETAS

Balance. en 30 de Junio de. 1931.

SOCIEDAD ANONIMA AGUA DE Ll'i·
SALUS

COMP.A1UA ARRENDATARIA DEL
MONOPOLIO DE PETROLEOs., S. :.r.

CONC"GRSO PARA: LA i:OMPRA DE ALCOHOL
DESNATUIW.lZADO 88/906

Necesitando adquirir esta Com:ea
iüa 10.000 kllos de ilkok~ .qeiilÚltur8..

JUZG_4pO DE PRIMERA mSTXXCL-l
DEL DISTRITO DE LA IZQUIERDA~

DE CORDOBA

Don Joaquín Pérez Romero, Juez de
prim~a instancia del distrito de la
hlIUiérd(l. de esta ('iudad.

POI" el pr"esente se hace saber: Ü<1<!
en 1'Os autos ejecutivos por el proce·
dimiento sumario di? la ley g:ip')te·~a·

ria. que se siguen en este J uzg ¡ d.o y
Secretaria del que refrenda, a insto.n·
cía de D. Ramón Jíménez Rold:in c.m
tra D. Antonio Sánchez l\Iadueño. he
acordado la venta en nública ,:,uha,;ta
por término d"e vdnte días. ;j~ las
fincas que <.l cOD{inuad0n s" (1-'-;,:6
~en:

1.& Una poreiótl de oli...-ai' y ;no);[1;\

aceitera. enclavaria dl'ntro de 1'1 mi,.
ma, situilda en la siern1 ~. tl'r,ni;lo tie
la -ciudad de Montoro. p~gc ¡id ':-::.d'·'-l
nal, sitio BarI'i'lDco Hondo,- :::Vl'",;:;~c';~~
de una snperficie do 2R hrd:';r:·;;'. j{!

Don Leoneio R'Odriguez Aguado,
Juez de primera instanCia de! distrito
del Ensanche de esta villa y su par~

tldo.
Hago saber: Que en virtud de expe·

diente incoado a instancia de doña
Tomasa Gastelu Obieta. asistida de su
esposo se ha dictado auro con bta
fecha declarando el estado h:ga1 'de
ausencia al hermano de aquélla don
Antonio Gastelu Obieta, de trei~lia y
tres afio~, que desapareció de esta vi·
lla a mediados del año 1919 sin dejar,
persona alguna encargada de la aclmi·
nistración de sus bienes, ignorándose
cuál sea su actual paradero, y al que
le pertenecen diferentes bienes mue·
bIes y participaciones en inmueb!es,
sitos en jurisdicción de Larrabe;~üa,

habiéndose acordado tambicn que en
su día se le nombre quien le reprc ~en·

te en todo lo necesario para la admi·
nistración de sus bienes y cjerdcio
de sus derechos.

Lo que se publica por medio del
presente, que se insertará por tümino
de seis meses en los periódicos ofi
ciales.

Dado en Bilbao a 1.0 de Séouelll
bre de 1931.-EI Secretario, P. lÍ., (ile·
gible) .---El Juez. Leoncio Rodrí;';t;ez.

. X-·';':H68

JUZGADO DE PRIMERA INST.AL~CL4:

DEL DISTRITO DEL ENSANCHE, DE
BILBAO

miento público destinado al efedo, el
10 por 100 del tipo de la subasta; que
no se admitirán ·posturas alguna que
sea inferior a expresado tipo; que los
autos y la certificación del Registro a
.que se refiere la regla cuarta del al'·
ticulo 131 de la ley Hipotecal'ia (;~ta

rán de manIfiesto en la Secretarí:l; que·
se entenderá que todo licitauor ucepta
como hastante la titulación, y eme las
cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al cr~dito

de los aclores continuarán su~sL;ten·

tes, entendién10se que el rematmte
los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos.

Dado en Antequcra a 2 de Septiem
bre de 1931.-Ante mi. P. R, Alon
so García.-El Juez, Antonio García•

X-3467

lizado de 88/90", para el consumo
de su Refinel'ia de Cornellá, durante
UD! año, invita a los fabricantes' na
cionales a presentar proposiciones
ps.ra todo o parte de este suministro.
en entregas escalonadas, con arreglo
al Pliego de condiciones y Modelo de
propo!>icián, que estarán a la disposi
cióu de los -concursantes todos los
tdías lahorables, de 10 a 12, en la 'ofi~

cina Central de la Compañía, Depar
tamento de Compras. Tor:ija, 9, ~Ia

drid, durante el plazo de admisión
de proposiciones, que terntinará el
24 del -corriente mes a las doce del
día.

Madrid, 7 ,de Septiembre de 1931
El Director general, },raluquer.

. X-3469

JUZGADO DE PRL'\1ERA L'l'STANCa 1

DE _4.....:.'IlTEQlJERA '!

Por virtud del presente 'edicto que
se expide en méritus de lo acordado
por resolución de esta fecha. 'dictada
en autos de juicio ejecutivo por el pro.
cedimiento sumarb de la le~' Hipote
caria, a instancia dd Procurador don
José León Motta, en nombre j' repre
sentación de D. Fernando Moreno Ra·
mírez de Arenano y D. Justo ~Ianza·

nares Sorzano, como apoderado de los
he!"ederos de doña Puriflca'Ciónu Gon·
zález del Pino y González del Pino, de
esta vecindad. contra D. Juan N~cle
Herrera, vecino de Granada, subre
cobro de un crédito hipoteeario, s'e
sáca a pública y §egunda subasta por
término de veinte días la fiaca si·
guiente:

Una easa sita en la calle del )'Iar
qués de Falces. de la ciudad de Gra~
nada, señalada con el número 15 duo
plicado; ti~ne una superficie de 134
metros y 95 decímetros, equivalentes
a 1.738 pies cuadrados, de los cuales
120 metros y 23 decimetros, igual a
1.549 pies, están edificados en planta
baja. principal.. segunda, tercera y
azutea. en primera -crujía, y los res
tantes 14 metros y 72 decímetros eua.
drad~, equivalentes a 189 pies, tamo
bién euadrados, se hallan edlftcados
sólo en planta baja con azotea. Tiene
tres patios para luces, sus pisos están
distribuidos para viviendas, divididas
en varias habitaciones, y toda 'ella lin
d~ P'Ol' .la ·derecha entrando, con la
numero 1~ de la misma ealle; izquier
da.eon la número 12 de la calle Por.
tería. de Santa Paula, con la que for·
ma_esquina a la de su frente. que es
Marqués de Falces. y por el fondo,
con el Convento de Santa Panla.

El tipo 1I.jad'O en la eseritura de hi
poteca para la i>rimera subasta es de
120.000 peseta" y sirv'e d~ tipo para
esta segunda el 73 por 100 del de la
p'rimera.

Para qq,e tenga lqga~ el remate se
ha señalado el día 17 de Octulmt pró·
:dmo y hora de las doce, en la Sala
audieneia de este Juzgado qe !/rime-

1 ta lnstan~a ne Antequera; lo que se

Ihace público ROl' w.ed¡9 del prese~te
edicto; que se íDSeP.tará en la GACETA
DB MADmj) y Bol~inu Oficiales de las

1
p'rov~n~las de G~ada y ~laI3ga. y l.

pre.vI~éJ:l.~ose a ~. l;i~Ua,.ªo,!:'es que
t p'ar~ tomar :earte en 1Jl a1.iliasto. debe- I
1~ co~sÍgI}ar p.re"iliftl~nt¡ smre la 1
¡ mesa del Juzgado • ea el Est&bleci-

37..:1:72,08
1.464,0-1

77.503,41
56.324,43
19.562,00

9.657,50
104.784,50
160.446,63

467.219,59

156.966,19
SS.S40.00
. 9.577",33

1.077,iJO
25.221,60

238.537.47

467.219,59

Tolosa, 30 de Junio de 1931.-Por
la Sociedad .Aílóu?-TIla Agua Insalus:
el Director gerente ,(ilegible).

X-3466

Fuudo de reserva...••.....•
!>ividen-do nUm'ero 8•.......
Derechos del Consejo•••..•
Remanente para el próxi·

mo ejercicio........•..•..•
Aereedores .
.Cap.ital ••..•••.••: .

PASIVO

ACTIVO

iVal'Ores ....••...................
Caja" .
:Almaeenes ..........•.........•
Mobiliario y utensilios•••..•
Cajas ,
:ArticuloS varios .
Botellas vacías .
Deudores .

LA UNION y EL FENIX ESPA;&Or;

:COMP~IA. DE SEGl.1ROS REUNIDOS

Ramo de ,Vida.

HabiéIlldose extraviado la póliza nÚ.
Jnero 8.404, ~ontratlllda con esta Coro
paiUa sobre la vida de D. Tobías Or
'~ga Bastante, con f~ha 14 de Agos
lo tia 1907, 's$anuncia al pliblico p'Ol::
!ercera :vez para que la persona aue
Ja posea se presente a iusti1lcar.-~su
-derecho a :ella en -el término de diez
.atas a. contar desde la fecha de este
~nunc¡o. ~ue~ .de 10 c'ontrar:Í'O le pa~
rará ~ perJUlCIo a que haya lugar.'

Ma~ri~::4 '1 de ~eptiembre de 1931.
El Directól', Ro rparraguírre.
~ . X-8465

de Crédito Local de 5 y 1/2 por lOO,
emisión de 16 de Febrero de 1928,
expedido por ~ste ~aD;co a favor ~e
doña Teresa RetegUl DIez, se anUnCI'á
al público para que el que se crea con
"derecho a reclamar, lo verifique den
tro del plazo de un mes a contar de
la fecha de ~nserción 'de este anun·
cio, adv-irtién'dose que transcurri do
dicho plazo sin reclamación de ter
cero se expedirá el corresp'Ondiente
duplicado de resguardo anulando 'el
primitivo y quedando el Banco exen
to de tOoda responsabilidad.

:Madrid, 7 de Septiembre de 1931.
El Secretari'O, F. García de Leániz.

X-3463
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I~ e,ineo pTactas· o p!Sf>S, dls.trilJaidos
-en euatro cuartos-, y linda pO'1' la de.
'recha 'entrando-, con casa. número 6
mO'c!erno de la calle del Vec.torriHo·
por la. iZquierrla, con la C::l.sa númer:~
a triplicado de la misma calle del Vcu
torrillo, procedente el suIar del mis
m()~ qUe ha sido .segregado el que ocu
pa la que se descr.iI>e, pr-opiade dOll
Jesús Méndez. y por el testero, con
un solar que parece pertenece a Be
nefl~ncia7 -con tachada al calleJón. de
la Peña de Francia, qne dcl>e estar
seüalado COIl el llÚ!Uer.o 9 de ésta ~/
además con casas de los hered.e1·os de
D. Jua-n Dupuy, número 7 del callejón
de la Peña de F~ancia. El solar ocupa
una superficie de 242,65 metros .;r¡a
lirado&, equiv:alc~ a 3.125 'pies, 33
décimos de otro también cuadmdos.t El remate tendrá lugar en la SalaI audieD.cia de· este Juzg:!do, sito en la

jo calle del General Castaños, número 1,
i el dia. 8 de Octubre prúximo a lílS Oll-

ce de su .mañana, pre"lin;ié'ndose a los
licitadores:

Que las dos fincas salen a subasta
s~pandamentey p'Or el tipo la p.im.e
~a de Jf8..150 peseta~, y la segunúa de
56.2~ pesetas. 7.5 por 1:00· de los que'
sirvieron para la I>rime¡oa subasia;. cpre
lIG se- admitírán posim:as qne no PoU.
:Jitan las dos terceras partes de dichoo
tipos, y para tomar parte en el ttma.-..
te habr-ánde consignar previamente
el- 10 por 100 del tipo de subasta de
b :ffnca que 'deseen licitar; que losau
tos y la certificación del Registro a
que se refiere la régla cuarta del al'.
tículo, ,131 rle la ley Ripob!:cari...aestim
~ m:miftes!o ~!! la ~~~r,h~ d=!: ~~
f~daRte, entendiéDAiGse qne tndo li--:.
CItador acepta. CQmQ bastante :la ti~
tulación aportada y @e. lila cargas o
gravámenes anteriores "JI los preferen
tes. si- loo, hubiere, al crédito de los
acreedores continuarán subsistentes.
entendiéudose que el rematante los
acepta y. queda subrogado en la re3
pOJlSabili:dad .d:e los ,mismos ~ des.
tinarse, a su é.íi.ndón clprecio'del re-
mate. ..

Da.ci9 en :"'Iadrid a 4 de Septiembre
de I9:11.--D Secretari.o., Antonio Agui
!a:-.- ':1 .. ,,, (ilegible) .

na de Góngora•. sin número. bajo fas
condiciones siguientes:

Primera. Que ;para tomar parte en
expresada -subasta hahrá de consignar

. previamente los licimdores en la :me
sa del Juzgado o en el Establecimien-
ro destinad'O al efecto el 1'0 por 100
del preclQ :fijado a cada finca.

Segunda. Que se entended. que to
do licitador acepta'·cOIDl> bastante la
titulación.. y que las cargas y gravá
meneS anteriores y los p.ref~rentes al
crédito del actor :continuará.'l suDSis
tentes, entendiéndose que el rematan
te los acepta y queda subrogado en. la
r.es.ponsabilidad de los miS¡¡lO~y sin
destinarse a suemnci6n el [,:,ecio
del remate. .

Te..cera. Que no se admitidil pos
turas que no cubran el total yalor
asignado a cada. finca, y que se· po.
d:rán hacer posturas a todas o a cada
una de ellas.

Dado en Córdoba a 2 de Septiem·
bre de 1931.-EI Secretario, P. IL,.. An·
tonio Alcántara.-EI Juezy Joaquín Pé
rezo

jr~ y M centiáreas. pobIadu, con
!t'S1 olivos '7. 16'1 plazas: Taean.tes,
eon mb Gl' c:sserio' de ia moltna,
m artefacto, u:D1hne.rto Y su. COITallara en~rral" gana-do y algunas- hf·
AU~rr:ls y cllap~ITos pequ-efios; 1!n~
.~.: al Norte. con tettenas vaWros, e monte bajo; a Levante, olivar de

'j Frnneiseo Rico y otros d~ Berna~"
ñardo Hoyo; al Sur. eon este nns-mo
~e t-ormm otra ve:z pul" Levante,

1
ft unión de la de Bartoloroé Cor
O'Dc-ro Serrano, rodeaooo al .lin'flar
ha vez por Sur. i;lJn· los de Juan
faL;il Fern:indu., que los toma tam-

lié: por linderos de Le,van,'te, basta
egar a lo de Juan: Nieo-lás Conde
eón. COn l'Os cuales lin-<hl pt;r Sor

'asta: la \'ereda o camino de la Loma,
rodeando. a lil!dar 'por Poniente CJn
Oste camino aue la separa de otros
6Uvos ·de l'Os -herederos de D. Juan !,

~Mriguez Banionuev-o, volviendo- éso
f.Q!. a frodar por Sar h-asta tocar COl! I
liS de D. Balt~ar Lópe:1; Carcia. que I
i s9:::J. ~nderos. tambibn por Pouien· t"..,

1
,seguIdos de los de Tomás Cüroo4"
~y éstos le vienen a Jindat algún tan·
. por Sur hasta llegar al arroyo de 1;,::".

ajapiés, el cual le es. lindero. por ~o· 1
l}~nfe des·de express:dos últimos~; J:lIZGAOO DE PRIMERA. INSTANCIA 1
!P-5, hasta el terrellO vaiñil'l que ICe DEL. DIS1'R1T(); DE CHAMBERi, DE 1
ilpuuto de partida. ,... r.n¡ 1

2'.a Una suene de ollVilf llOUl.brada . ¡nAva D
·E!ilid'Ot. que la separa por comp:ieto efe! En. v:irtad de. pro\'itdencia dictada.
@ aDteri~l', ~I arroy.o de. Majapiés... y, ¡ en. el dia de. hoy. por el Juzgado de,
eo.rconsJ.gwent~,~tá sltaada en, el 1 primera instancia de!: dlistrit9, de':

Emo pago. y termmo que b4 ante.:» j Chambel'i,. Secretaria de D. AntonID !
,ute, compuesla de tres hectáreas., ! AguiJar,. en· el !,Jl':ocedimienfo :.umario 1
fS _ ,~reas ! se,is. cenliát'eas~ ocupada. 1 segui.do en laf-onua es.tableci{la pO!'"
; . r $43 olIvos v l6. onIQz2g vaca.ntes~" 1 " 1 1 'H 1 1 1 n·. .· ut:... - - . i ;:.1. a:rl.iCü....v ':'..,,1. ÍL€: 1(1 J.ey .('J"lp6~C3E---ui j
>~~ sI l\1.orte y por P'011ien!e, con el , a instancia de- D. ClmIdio Gareía!
,Vá:1dfo montnoso de aquel sitio; al Sur" ! Sueito y FeJ.:na-nílez CaPrera y D. To•.
:'eQn olit'"os de D. Félix de Lara.. y a Le- . m2s AUOO1.W Lozano- y F-e:rDández..
'~v@.tc con dicho a..-royo de 3fajapiés. para la e~tivildadde lD1 présta
· . 3."' Una haza de ñen:-a caJma eJl mo garantizado por D. Jesñs }~éna'U
t~rmino de Villa del Río. :i1 sitiQ de la l\!arti.nez. can hi-pot~a sobre ~fm-
Vega. conocidQ PQr la Vi.óla, de dos C2S que después se descrih'irút,.se;

. f"a-negas de cabida y doS c:a::trtif!o.s.; anuncfa. por elprese~te.la vetrl:a en.
; Jinda por Len:.,üe. ~n. OÚ:lS de E.ar.' püblica subas~a POi' segunda ve~ y por
: l'olomé Agud'O; al NGl'te 1 PQll.-icute, separ:;.do cadaulla. de las. ftnc.;tS· hi-
con tierras del Sr. MarqueS de fu. Ve- potec:z..das.:

.C; ga de ArmHo, y por Sur, con predio- Primera. Una ~a' en .:onstru~
f.,; de los herederos de D. IHnlluel'. Uo- dón...sita en.. Madr.id y su calle del
.,: ¡-ente. Venrorrillo. seii.alada con el número

4."' Una h3.zad~ tierra cn1ma lla· EL moderna,.. p.a.rte del 2..aatig}3O',. dE;, la
tuada Tn71·mlu,.·1os. radicarrte en el ma¡:¡z:!rut' 8l, que linda pOl'" ladere-- - ..----
término de Vilftl: del Rio. coa cabilla c.... - COR' ........~" .1 .. "·1"-n _1 P ..._" ..;n

>.I<l. <-a.,.. ~~ lnér. lln llellD::""7 ,,~.' ¡UZ~~.·~.~.';,J' ;y~ -='RT"l'""'R' "",:";;':'1'_' ""'CIAidG seis faner:::as de cuerda, ¡sudrs a' - 1 an del 'tT_-t '1]_ 1:: - ~- ~ LJ.IJ.~..... .LJ.•• .., ~J.'
~ n.:.lmero,po:r a e . e· m:..u OI'TlJUJ' y .. DE SANTA' MAaA

.tres hect~rc:!3, G6 ::'i:,,¡:S y lO ccJ.ili, por lf..cdle·de Mi..""'a' el Sol, a que futre-
'aTeaS, y de1!t¡-o de $tl ¡>-erimetm eXls- esquina; p-ol' la izqu-ie..d.a

r
con casa: Don Manuel .Ta.boa.da RQca. Jaez. óe

:te una p-equeíi3. ~a~~ cn~ra s3~el'ii-cre mimero 6" d¡zplicádo. pFoeedente -delpñmera instancia: del par1id0 de San-
Se ígi!Ora, que Er:.1ita po:r todos S:lS sola"ae la.. misma finca Ele la que se- ta Marta. de Orti,gneiil:a..
.lsdos con t€'!';'enos li~ ;[: haZa, la cunl describe,. pt'Oopia dcl taismo- :0.. ksUs, Hagio públiCo qo.e~por auto· de hoy,.
conftna 2t Nort~ ·C0."'l ti'err.G -de los Méndcz,. y. pOr el lesbmdindacoa 1m dietado en expedie.nt:e pramOlrido PGt
'h~l'e.6eros del l'~br-.?,:..:és (..e In 'V'ee-J" de' <;n,J,,,. .. ...-n.. n ........... ft ...rt:D-.......~ ...~. doña Maria Efi:ll~;!l~. 'lIII=-t...f~~
'Armijo; o.} Si.~r.. cU-O ~i -c:~¡m·;¡~o- de In ~~~-~fu:coñ'fa¿¡;--ada.-tdca~nd.;~!a ;ro. de fl:éúlta y~cinCo.~ soltera y,
';Xe~il:l:~;; a"l: t:s¡:,;,.. ~.!1'_tm::m &: D~ ~n- Peña de Francia, que liebe estar:~' veciD:a./fe la.Estaca: de VareS., té1:1n::i;nO
t.otuO San'Cheh ,"~n!'<ue¡;¡0, :l'Jrtr:.:: (fu Jas ñ2booCGn el número .9d.e ésta.)l: mmllcipal de lIañón,.. eIJl este ;partid~

'herederos. de- D. ffi~g.:> de Le-Sn. Y al además con casa de los herece:rI)&. de ha sido ,declarada .la. alJSeacla. lega!
~~~ cml.' tien;:s-de.l COrtijo- ha. -I,-'e. D. Juan Dupuy, número 1. ~el callejón de}a her:m.ana de. aqoBlá,. doña Ya
:gui~que p:cr"'~eció:¡: D. ~:ar.to Case. de' la" Pe:ñ'a de FriuIcia. El solar- 0C1l- ria.roseta Martiuez Ba!seir.e. y se~
t~ano Go:¡rzáiez y d:e$~is tt'Sl.k"TI.'C- pa Ulfa supetiicil!" "dí! 2e1.lJ2 m:efros saber a los efectos de ,lo ~sto,
\iW su lrerma."1~. d'Cliiia: Mar.a Do!m'es. ctradrado~ eqmvalente$ 112.'6'6801es, en elartidllo rn6 del Código civil.
~ valOll:' ~a:d0 8 :1:3.'- priNera ~e 42 MOmos de- otru tutfbiéu mmdn. I por i'énnino de seis meses.

Ul;has fh:!Cas es. el de ;io-.3OO" pesei:1S; des. y ~ 'CaSa.constl!rá !fe -dneo plan. ~ Dado en San1a Marta de Ortigueir~!
......$1 de 5'.-000 pEtra· la se~T:!lIdl:l.. tllS o ¡nsos.,. ~istriJJm,dos -cada lJ'llOde 1 a 22- -de ~skl 4e.1:93l.-Rt: SeeITL~.!! de 2.500 para la tcn:era; y eM...,s im C'tl'a!ro~ Irio;'.P:"X-de S. S., MaGncl R.S:!,h:x.
~ de 1'0:000 ~e:settl.s: p~ la cuarta.' segu,:n.oo·~ .".01n. ~ '"taJnbié." ',n en· El Jueoz-. ManueT Trróóada.

ara la:. celehmció:tI., de dicha. 'S1Was:.. ¡ c~·sita~Madrid;,..stt ea.. . .. ' . x--;:!

HE'ª.. '~' ha seña'1arloe1día .. de.O~ j lle·~l "VeHIorci!!b~ 'Sefiahtbeatt e'.f1iú.. • . .. -
__o y hcml.d4J1u~.-e&:Ia.Sa-i J::IIeroiJ .~eaa,. pañe-·de!·2· aD:tt- .~

~. :.jUdi-eu:cia, d8 este- Jlrlgado., &"1:0 ca-, t 8&&, -de';Jta J9a-BtiM 81..éIae'-cemJtari I
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estado so!tero., profesión jornalera, t.1e
ve!ntisiete :tños, dornicüi.200 úitima
ment-e en Sevilla; -precesadQ. p.or flJ3ll
de }a Greel, ~us.a :m:-mem 55,7 tl-'b
ll}.¡'1: -:-OffiI)3;N"t":ñ ~n t~:rmi!lO de clf6l
alas ante e; Ju~z do(' i~tn~,:,¡fJ;n d61
distrito de 18 :\i2g'l.hiena> de S~·,il1a..

10i9S

BEG'L'1LLA ALCA~i"TARA. Agu:s.titl:
natural de Ciudad Real, de estado vru";
do, profesión hei'TerO, de -cincuenta y
nn años. sin dorniciHo; piVCesado en
causa número 411 de 1.9~1 sob.e hur·
to; rompa.,ece'á en termino d~ d;!?'Z
días ~nte el Ju'Zgado de instrocción.
del di.strito oel Norte, de Barc~lona,;

Sec.etaria de D. Arturo Clavet'Í ~; baie!
apercibimienoo de ser declarado r%<
belde.

C.\R.Dü::-;.\ GRACIA. Esl~;;:¡:,: n"tu
1'21 de Samper de Cs!ancta, de, t'3tadQ
soTtero, prO'fesiónjornalero, de "-einti~

ocho año~, hijo de E.Gcb::m y de Le::;·
n3d3, domiciliado últim:J.:ne~te ea
Zar-agma; ;p-.roce.sado por hurto; com
pal'::cera en t¿rmino de diez días ant3
'el luzgaoo de instrucción del distrito
del Pilar, de Zar-..go:¡a. al objeto de
con.o;f.itni-rse eD prisión y pr3cticar la!!
demás rlil1ge¡¡cias necesarias en.. sama·
rio qnc S~ instro:;e contra el mismo
con el trcímero 377 de 1929 sobre bur
ro; bajo aperciMníiento que. de no.
compare.:er, será dec1ararto rehelde.

!0820

BAQUER Sli13lRA.L~A, Roberto; na
tural de Barceloila, de estado soHero.
de treinta y ocho años de edad. hijo
de Juan y de Carmen, domieills.do úl
timamente en V21encía, calle de Cuar
ta, número 38, segundo; procesado en
caus~ número 409 d~ 1930 por el de
lito de harto, seguida en eI Juzgado
de instrucción ,del dislrito del Merca
do, de Valencia, como comprendido
en 'el número primero del articulo 835
de la ley de Eniuici.amienfo criminal;
comparecerá en término de diez días
ante el exp.esad'O Juzgado, para cons
tituirse en prisión en las Cúrceles de
dicha ciudad y resJ)Onder de las car- -:
gos que le resulten; bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde y pararl,
el perjuicio a que haya lugar.

1fl81i)

10768

10ií7

6.627

6.62&

REQTIISITORUS

B.ll.A...~RON SAN JesE, LOJ'e1l:9;:
nataral Ü:~ dt Cast1:0~ ldcatii.
cea CZamo.-.J" eest:n:lo soltero,. pro
fé.m6n. aIbdit- ele treima Y ciltel& dos.

~';LVAREZ EGOCflE:\G:i., Santiago
José (a) Peláez; d~ treinta y cuatro
aiios de edad, casadQ>. empleado, na
tural y ve~ino de Turón, de regular eS4

tatura,. huenas earnes, afeitado; proce
sado por el delito de estafa, compare
cerá ar..te el Jnz!Zado de instrucción
de l\!ieres, den t• .;)~del tér'JJ.iB.o de diez
dias, para constituirse en prisfó~, y de
no veriJ.'1carlo en dicho tér:ni71o. será
declarado !rebelde y le p2rará el per
juicio a que hubiere lugar.

Bajo apercibimii:JUo de ser declarados
rebeT.des y de incurrí. en las demás
responsabilidades legales, de no pre.
seIltarse los proce::scdos que a cooti
m.zac.i'ón se expresan, ~n el plazo que
s~ les fija, a corr..ar c!e-$de el día de
la publiccción del cm,12nci.o en ~te

perfódicQ otic=a! y ante el Jaez o
Tribu!UIl (¡ae se señala. se les cite,
na.-na y emplaza. encargándase a
todas lt:1s Autoridades 1] Agentes de
la. Policía jruiicwl p;ocedan a la
bllSCa, captll.ra. y cond1Iccíón de
aquéllos. poniimfoles a disposición
de dicho Juez o Tribunal. con: aru
glf>. /l los articulos 512 y 838 de la le¡¡
de Enjuiciamiento crimina.~. 664 de
la ley de Enjuician:ien.fo militar de
)fQ,fnrJ.

5.242

CITACIONES

Bt.:LLF.•.ms, Enrique Cfú C:;sq-s.; cn~

,.as demás cir.cunsúi.n~ Y domicilio
se ignoran, coroparecera .ante- el Juz
~dn de instrucción del distritn del
&gi'ario~ sito en el P~!acio d~ Justi
:cia, en Granada, para prestar o..eciarll
ción en el sumario que se ínstrnye con
el nú":'lleI'o 270 del año actual, sobre
iConspi,3ción a la rebelión, por térmi
!l\) de diez días; prenniéndole que de
no co7Uparecer le parará el pc:-jldcio
a q:".- ::1::1;;-;'C lugar el! dC':':-"~~~;:'::7:¡:~

. Lti:5 :\i.:".S I>ROXIMQS p:lr~entes de
nn indivíd:ao desconocido, hallado ca~

'Cláver en S:ln Pedro de RrndevítRes,
qn:e !'cpres.entaha tener- sesenta años y
yesUa pantalón, camisa, citaieeo y
.americana m~ usados. cuyo d()mici
lio se ignora,c~a~n dentro de
~inco días ante el Ja7gado de Vi
llafnmca del Panadés, para decIa
rer y ofrecedes el procedimicmto a
~nor de lo dispuesto en el articulo 109
:;ie la ley de Enjoiciamicnto criminal,
~n causa por muerte, instruida por el
prese-nte Juzgado COl'!. d nú.t'eri.l 49 de
1931

· ¡{ISI.').
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- f;; t>d.8 t h'íio de },iatias y Petrcmi!a, domicilia~ADMINISTRAClON DE JUSTICIA ..-- r últimamente en Perrilla de Castro.

PAP.RA SA::\CHEZ, Ramón; hijo de procesado por robos, sumario ~úro~ro
J .Fernando y Lucia, de vemtidós aDoS, 138 ~e 1931; comparecerá en ter~lno,I nataral de Madrid, solter~ vendedor, de d:~ ~ to1te el rugado de IR~.

, o domicilio no consta; se le cita pa- trJ;icclonde_ ~b:rdell, a fin ~e eomfi..
~que el día 36 de S~pti-emhre, y hora tairse en pTISlon ~e !e ha sIdo d~e~
de las nne-.:e, comparezca ante el Trí- tada: por ~ Supenondad, e:t mértto.s
bun....¡ munieipa:l del distrito de Cham- de la exp1'esada cansa; baJO a~rCJ..
ber": de Madrid. sito en la calle de bi~iento ~e ser. declarado rebelde si
Ftrene:arral. nilmero 91, segundo, a ce- no lo veriflca.
lebrar juicio de faltas número' 1.423;
bajo ape....--cibimiento de parar1e el pero
juici-o a que haya lugar.

Bajo los aperdbimimfo$ procedentes
~__ e.'! derecho, se .dta U emplaza. por

los Jaeces o TnbUlZales res~ctzr:r:>!'
tI las personas que: a contmaaclon
se e:xpresa, para que comparezcan
el dia qr.re se señale. Q coni<:1' desde

:1a fecha de la pu~.li?ación fl~l anun·
cio en este perwCltco o/lelal, con
arreglo al articulo 173 de la ley de
'Enjuic[amiento cTlminal. 280 del
'Códi[lo de Justicia Jli!ita;: y 63 del
de ~11arina.

MAltTI:\EZ Gl.i'TIE.H,I'.~2. I-'¡'allci:sco:
& veintián s:iios, soltero,· l1amrnI de
Madrid, hijo de J-osé y de Go~ce!l
ciÓII, domiciii3:oo últinuunen~c: .¡;-n
Madrid, camiI:iode Maude:>, l1':n¡:¡e. 'C' :\BR'l:'S 'U'TTT>LE P bl J .........L·... _. ~ "u~·n··. 2 _0';' .c~n .-.c"1J1
ro 11, haerta.; se le cita para ,~ue el Cnsals (a) el "Goro.o", y las apodados
día 2 de Octubre. y hora di:': las naevc, t "El Largo", "Arer.gsrla", "'N2no de
eompm-ezca ante el' Tribunal nmmcipal Sabadell"" y oz:BO'\"e"': cuyas demás eir.
tId. distrito de: ChamOcr'i.. de Madrid. si- ¡ " t~ - d' ~D~-' se :g"ora"" los. 'i ~ ..ncras :e.~ U".'''.. r,,· u,
$r) en la caliede Fuen'e:u~r:il,númcro 91. 1 c~1es c:omp~re~erán ante el Juzgado
aegnado" a celebrar jaicw de faltas nú- ¡ de i~strnccfón de Manresa. .;tentr\} del
in~ 1~~7- hain ·41''T'\Po1'V'o;h;'R1~t.n. ,1.,.. n.a~ 1 c:"" .. ..I"'¡" ~ l" • l. ,~, _,,"~--- ---- .. --.- -,rr------- -- - ,,~~:.iuv u';;: 'U~ .....::::S,:-.=-~ :::: :O:zr~-

i&'rle el pei-juicio a que h:tya !ug~•."" 1 carIes el a;::tc de pl'O~amiegt-O', ::eci-
~.245 I birltls declaración imis.gMo.ria y cons-

tituirse en prisión, la etrnl' tienen de-
_,MARTI}'''EZ LOPEZ, Encarnación: de ereta1ia en méritos de sumario sobre

¡.6lntiocho años,. casa<'l.a, natural de ?da. robo con intimidación, ¡;¡úmero 121 de
d, hija de Juan y Dolores, domici. ¡1931; ha10 apercibimieato de que, si

últimamente CarotiD.~nÚIIlet"o 1, no lo ,'eriftcan serán declarados en reo'
·pl'~ro nHmero· 2; se k; cit¡¡ j)arli . be!dia.
el dia 2 de Octabr~ y hora de las
e, comparezca ante el Tribunal
• 'pa! del distriw de Chamberf, de
id. sito e:Jl la calle de Faeaeat:Tat

ero 91, segando, Q celebrar jaicia
faltas número 1.537; baio apercibi
. lo de pararle en peiuicioa~

ti ya higar. '



8 Septi~mbre ,19~~ Gaceta de Madrid.-Núlll. 2,~1

10724:

MOLIXERO HER..'\'.-\....~DEZ, Pcdro~

de cuarenta y ocho años, casado. Yi~;;

jante, natural de Murcia. con domicf.
lio últimamente en Barcelona; compa~

recerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción de Alcázar de
San Juan a ser reducido a prisión, re.·
~ll;irle inda~~tori3. ),1 ctros~ en caus~

que se sigue con el número 9 'del añO:
actual, sobre estafa.

,6.646

10i26

6.644

6.647,

1n,~7

6.648

6.645

l\L\RTOS GO¡";ZALEZ. Manuel ~
Angelillo; hijo de Baldomero y de Do~
lores. de estado soltero, profesión
vendedor ambulante, de veintiun años,
natural de Granada, domiciliado últi.
mamente en Alicante, calle Alvarez, i;
procesado por húrto en causa nume.
ro 179 de 1931, comparecerá en térmi~
no de diez dias ante el Juzgado de ins
trucción ódel distrito del Norte de dicha
cíudad, a constituirse en prisión ~
otras diligencias; bajo apercibimiento'
de ser declarado rebelde.

~IORERA PARACOLL', Pedro; natll
rál de Vich. de estado soltero, prof~.
sión calderéro, de treinta y un años d~
edad, hijo de Jaime y de ~Iicaela, dóJ'
miciliado últimamente en Ban~elo~j

Salamanca, 27, segundo 1.a • procesadlt
en causa número 3 de 1931, por el de..
lito de desórdenes pUblicos seguida e11
el Juzgado de instrucción especial,
como comprendido en el número lo
del artículo 835 de la ley de EnjuiCia.
miento criminal; comparecerá. en tér·
'mino de diez ,dias ante el expre5ad~
Juzgado. para constituirse en prisión
ell' la ~elular de dicha ciudad,
y responder de los cargos que le re·
sulten; bajo apercibimiento de ser de
clarad'O rebelde y pararle el perjuicio
a. que ha}'¡i lilgai'.

MARCO VERDU~f. Pedro; hijo de
Casimiro y de Gregoria, natural de
Pamplona, de estado soltero. profesión
jorn~l~r,o. de treinta y dos años, sin
'd'OmlcIllo. procesado en causa núme.
ro 44 de 1929, sobre hurto; compare.
cerá en término de diez dias ante el
Juzgado de instrucción del distrito del
Norte de Barcelona, Secretaria de don
Arturo Clavería, baio apercibimientl)
de ser declarado rebelde,

10í-iO

6.640

6.641

10816

6.642

JIl\lEKEZ RA}IIREZ. Juan; hijo de
Antonio y de Juana, natüral de Portu
ga'l, de ,profesión jurnalero, de estado
soltero. de veinticinco años de edad.
domiCiliado últimamente en Sevilla;
procesado en causa por hurto de ca
balled3.s, número 317 de 1931; coro
pirecerá en término de diez días ante
al Juzg'ado de instrución del distrito
del Salvador, de Sevilla; Secretaria del
Sr. Ganzinotto. calle Almirante Apoda
ca, número 4, para ser constituído en
prisión.

10800

)L-\.RTL~ DI.\.Z, Jacinto; de veinti·
trés años de edad, de estatura büena,
moreno, ojos y pelo negro. ba,';)a pi):'
blada~ que dice ser v'eeino de :Madrid,
caIle de Augusto Figueroa, nÚIDer,o 28,
cuyas demás circunstancias se igno·
ran; proce,sado :en causa que se le si
gue por 'estafa con d :p.úmero l~ro de
1931; comparecerá en términ'O de diez
d,ías'a;nte el Juzgado de instruClión da
Zamora, a constituirse en prisió:J:l. pºr
di~~"':i C,r:us~; b~lq ~p_erc!bh"!e!!to d~
:oel' declar'li.do rebelde.

:\iARTIN DIAZ, Jacinto; natural de
:Mll.drid, de 'estado soltero, de \'einti
trés anos o.e edad, hij'O de padre des
conocido y de Eulªliá Diaz, d" r~tr.:·
lár estatura y de fuerte c-omplexión,
d'omiciliado últiinamente en Madri4"
caIle de Augusto Figueroá. número 28;,
procesado por el delito de estafa; roID
parecerá en término de diez días ante
el Ju'zga'do de instrucción del dis~rito
de Oriente. de Gijón, a .linde ser inda
gado y' constituirse en prisión.

10760

6.636

6.637

6.635

'- . • ~ t"·· •. -~.~~.•

,0FERN~~~:~::>ES,Andrés;n::r.)RA~TQZ~ G~~:ERRE~, M,nu~l;
roral de Gijon de ~stado s,oltero,. pro- hIJO de 'l:omas y de Antoma, de trelll
lesión albafiil; dé veintisé~s años de ta y un años de edad. ~at!1ral del pue
ec!.arl, hijo :de Andrés y de Jesqsa, do- blo de Lanestq,sa, prOVInCIa de ~antan-
miciliado úitimaménte en Gijón; PI:'O- der, soltero, de c'Oniercio. con lI.I.struc-
cesado pordélito de hurto.; éonipar.~- cJón y sin antecedentes, qu:e .dIJO ha-
cerá en término de diéz días ante el bitar en la plaza Berenguer, numero 2,
Juzgado de instru~Ción debdente, q,é te-rcero~ tercera; procesado en méritos
~li]ón, a fin de se'r indagado -y COl1sti.: de surnario núme~? 562 de, 19~1 por
~uirse en prisión. est:!fa; comparecera en el terI?Ino de

10779 ocho días ante el Juzgado de Instruc
ción del distrito del Sur, de Barcelo·
na, p'~ra ser rédu~ido a prisi?h; bajo
apercibimiento, SI no lo verifica, de
ser' declara'do rebelde.

,,~O~ZA.LEZ HERRERO. Anton~o;

natural de Barcelona, de estado sól!~
~'o, de profesión mecánico, de véi,nti:
ocho años de edad, hijo de Juan y de
-Caridad, domiciliado últimamente en
Barcelona. culle Semoleras. número 1~
principal; procesado en causa núme~
:ro 234 de 1930 por el d~lito de rob(),
;iieguida en el Juzgado de instrttcciQn
:del distrito del Mercado, de ValeÍ1éi~,
:com'O comprendiao en el articulo 8~5
\de la ley de Enjuiciamiento áiIninal;
comparecerá 6i 'terminO-de diez elías
ante el 'expresado Juzgado. pará cons
tituirse en prisfó,n en las Cárc~les de
dicha ciudad y, responder de los caro
gos que le resulten; bajo apercibirilíe~
to de ser decJilrado rebel~'e'y p-a¡:ari'i:
",l perjuicio a que haya lugar.
, 10811

• GO}1EZ DA COSTA, Julio; hijo d,e
Fr.'.ucisco José y de :MatJ~"ifatriraldi
'Braga (PoMugal). de e~~~~~o, casa-?-.l?,
'p'rofesión can~e~o.' de :_e~?~lo.<;ho anl?~
¡le edad, domlclhado U.lt,l~a.¡nent~ eE.,,!
l'ab'Orda (Tomiño); procesa~~ por l~~
~ioncs; comparecerá en té.rJ11~no de
óého diasánt.e' el J.uzgado de instruc- I
'clón de' Tuy, a constituirse' enr.:ifisión.

10808

8.638
:,0- •

GO:NZALEZ ROJAS, José; natural de
f..u:e ....as dé Vera (Almeria). de estadQ
casado, profesión alpargatero, de i,";.éí4;
tisiete años de edad, liijó de Jo"sé yae
Maria, domicilia<:l.o úJti:iñ¡únente éñ
Barcelona, cal,le Cid. Júimero 10; pr9
cesad'O por daños en sillnario nú'íñé
'ro 164 de 1931; cOIDpareceráen i~'r
rnino de diez di~_s,arite el Jüzgaaode
instrucción de Sabadell, para ser r'e
ducido a prisi6n~' que le na'sido de
eretada 'en la eitpresa'di caus"a; b!Jo
ílpl!rcibimiento ii:e"seFde'dará'dó· rélÍel.
:le ·si no lo· ~e1Jfieaf . . .~.

10796

" INOCENT·E, Urbano; vecino de Gta·
,\nada, domiciliad'O UlHmameÍÍ1:e"en '6i::ª~
:,nada; procesa?,o en c.ap:sa pp'r el deI:i:
_.~o...de hurto, nun;:.crc 2~~ de 1.931; CO~
¡llarecerá ante el Juzgado de instrÍlc
:, ,ión del distri\o rIel Campillo, de
¡~Ta~ulda, plaza Kuev:l, número 20, en
'!~l f~rmillo de diez días, a responder
,l,,;~ lús cargos que le resultall en dicha
'~usa; bajo 3j)E:i"c!blmier.to de ser de·
'~l:;:ado rebelde si no 10 \'e::ifica.

10761

6.643
.'

~IARTINEZ SEIU~A, Antonio;natrif
1'21 de Albafera, doniiafi'Qd~ ulfimá;+
mente en Barcélo~a. San Mig-I1~l. 85;
p,enado en causa núinero 7 de 1931 so·
bre contrabando; comparecerá en ier·
mino de diez dias ante ,el Juzgado de
illstrucción del distrito del Norte, de
Barcelona, Secretaria de D. Arturo
Claycria; bajo apercibimiento de SP.f
declarado rebelde.

MU~OZ GAReIA, Fl'ancis~'C); so!te~
'ro. vendedor, de cuarenta años, \-eclOO
,de Madrid. calle -de la P~hu~, núme:'
ro 38, natural del Valle ,de Abd:;¡jis,
hijo de Antonio y de Mari?.. pro<:esa·
do en call~a por el delito dl' fa bL'dad!
número 310 de 1921; colllpnl'eCe,rll
ante el Juzgado de in:struc-ción .H dIS
trito del Campillo. de Gr:uwda. Plaz¡1
Nueva, número :W, en el i,'r,11i:10 de
diez dias, a rl::.l;lJOUl.li.'i" '1<: lo:; \"l:'f¡O~
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TOCI~:O LEO~" FranL.;.~~ü; ele veiü 
tici~(:o años de edad, híjo de :\lanuel
:Y dc Ana, natural y vecino de Cala
ñ3S, p:-ofesión dei campo, con instruc.
ción y con seis condenas por hurto;
procesado por robo en el sumario mi
mero 124 de 1931, hecho realizado en
una ermita de Alosno la noche del
1!lll,1 ')(1 ..1 ... \h.. ;T .·.H;~~. ~~~_~."~~~_~

,a~te- el-J;;g~d~~d;·i·~·~i~c"ciÓ~;de"\~~i:I
verde del Camino, dentro del térn:ino
de diez días, a responder de los caro
go.s qUe le resulten; bajo apercibi~

~lcnto de ser decl~rado rebelde, pa
randolc el perjuicio a que ha:ra lugar
.en d.crecho. 19813

10S01
10812

ue le resultan en dicha causa; bajo
;percibímiento ~e ser declarado rehel
ile si uo lo \"e!'ifica.

10i62
6.649

y ~ y \RRO S..l,.LAZAR, ~:Ianuel; hijo
de"'J~a~ Y d:: Juana, natural de Bada
joz profesión jornalero, de estado sol
ter~, de cuarenta años de e~ad, domí~
ciliada últimamente en SeVIlla, proce
sado en causa por hurto de caballe
rías, número 31 í 1 de f931;. compare
éer:i en término ue. ,dIez dl~S a;nte; el
"Juz!!ado de instrucclOn del distrIto (,el
Salv;ldor, di: Seviila ~¡ Sectetaria del
Sr. GnnzinoUo, c<1lIe Almirante Apo

,cdar:1, número 4, pa'l'a ser consiituido
:en prisión.

6.550

nrIZ LOPEZ. José Fidei; hijO de
Ad;-iún y IJr:.mlia, natural de Trcsedo
(S,,:\t;:mcl~r), de estado soliero, profe
SiÓ '1 (~d comercio, de treinta años, do
Jn¡('iE:¡do última~lenle en C¿diz, pro
resudo por tcnt~ttiva de robo en causa
,nú'::~TO 392 de ::i n1; comparecerá en
tél'mino de riic~ dí:ls ante la Circel
·de C:."ld:z. para (IUe se constituya ~n

prisión, ap:!rcillido de ser declara,do
rcb~Ide..

10i.i6
G.G51

S.\LCEDO YILLA:\l:"EY.\, Julio; na
.tu¡·al de Tudela ();uvarra), de estado
SO;;CiO; profesión jornaler!?,. !;tijo de
Jo~:! y de Andrea, sin dorrnCllIo, pro

,ces:l(tO por estafa, causa número 420
de 19:n; comparecerá en término de
diez dias en el Juzgado de instucción

.de! ~1;~tl'ilo del Pilar de Zaragoza, para
no;¡nc¡,rle el auto de procesamiento y
recibirle declaración indagatoria.

~{)817

6.652

T¡~.lEDO LOPEZ, :\Ianuel; natural d~
Linares de Bedul, provincia de Lugo,
.de estado soltero, profesión minero,
.<le \'cinticinco años, hijo de :lIanuel y
Ros:Jlía. domiciliado últimamente en
Gaus3ch, procesado por lesiones; com
parecerá en término de diez dias, ante

,la Ilma. Audiencia de Lérida, para
.constituirse en prisión a fin de res
ponder de los cargos que contra el

.mismo resultan, en el sumario que se
instiuyó en el Juzgado de Viella, con
el nÚ"TIero 6 de 1930; apercibiéndole
(j'ue de no hacerlo le parará el perjui.
<:io a que haya lugar.

losa
6.653

6.654:

TOCI:s"O LEON, Francisco; de vein
ticinco años de edad. hijo de Manuel
v de Ana natural y vecino de Cala
ftas, profe~ión del campo, con instruc
ción y con seis condenas por ~urt~;
procesado por robo ·en el sumarlO nu
mero 46 de 1931, hecho realizado en
Yillanucva de las Cruces la noche del
20 al 21 de Abril útimo; cumparecerá
ante el Juzgado de instrucción de Val
vcrde del Camino dentro del término
de diez dias, a responder de los car
gos que le resultan; bajo aperci~i.

miento de ser declarado en rcbeldla,
p<uándole el pe.juicio a que haya lu
gar en derecho.

6.655

TOST PERR.nIOX, ::'.lanuel; natural
de Cen'ia, partido de Borjas Blancas,
pro\'incia de Lérida. ·de estado s?l.ter~,
,profesión jornalero en San Baudl1io !le
Llobre"at, de veintisiete años de edad,
híjo de-='::\lanuel y de Emilia, domicilia
do últimamente en San Baudilio de
LlolJregat, calle de Prim, número 15;
procesado en causa número 3 de 1931
por el delito dc desórdene.s públic:C?s,
seguida en el Juzgado de lustrUCClon
especial, de Barcelona, como com
prendido en el número primero del
articulo 835 de la ley de Enjuiciamien
to criminal; comparecerá en término
de diez días ante el expresado Juzga
do, para <:onstituirse en la prisión
celular de dicha ciudad y respon
der ,de los cargos que le resulten;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde y pararle el perjuicio a que
ha:ra lugar.

10i41

6.656

VAZQUEZ PRIETO, ~Iax:imino; de
treinta ~' un años de edad. hijo de
Emilio y de Felisinda, de estado solte~

ro, de profesión sir-viente, natural y
vecino de Bouzadrago, del :\Iunicipio
de Entrimo, de estatura aproximada
1,680 metros, grueso, afeitado, de pelo
y cejas castaño oscuro, ojos negros,
boca pequeña y nariz regular, viste
elegante y tiene una cicatriz en el
vientre de haber sido operado de apen
dicitis; comparecerá en el término de
diez dias ante el Juzgado de instruc
ción de Bande, con.el fin de recibirle
indagatoria, ser diligenciado en dicha
'causa )- constituido en prisión; aper
cibiéndole que, de no verj.,flcarlo, se
le declarará en rebcHHa y le parara el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

íGíS-i

6.65í

YILARI~O RÚDRIGCEZ, José, apo
dado "El Sastre"; natural de :\IadriJ,
de treinta años de edad; pl'ocesado en'
causa número 310 de 1931 subre robo;
comparccc¡-á ~ü tt¡-mi¡¡Q d.e dic;z dias
ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de Atarazanas, de Barcelona, Se
cretaría de D. Cándido Gal'cia Caarna
ño. par.a responder de los cargos que
resultan contra el mismo; bajo aper~

cibimiento de ser declarado rebelde.
1073;>

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANeIA:

ALBURQUERQ'UE

Don Juan Toledano Landero, Juez
munícipalde esta Yilla en funciones
del de instrucción en sustitudón re-.
glamentaria del propietario.

Por el presente, ruego ~. encargo a
todas las Autoridades, civiles y mili.,
tares, y requiero a los Agentes de la
Policia judicial, procedan a la busc,a
y ocupación de las caballerías, que
luego se expresarán, sustraíJas la no-,
che del 5- al 6 del actual del sitio Sie
rra Gorda, término municipal de P'le-.
bla de Ohando, propiedad de los ve-,
cinos de la misma Ramón ::\Ioreno Gé
mez y Andrés Collado Flores, las cüa-,
les, caso de ser habidas, serán pues-,
tas a disposición de este Juzgado jun
tamente con las personas en cuyo po-.
der se encuentren si no acreditan su;
legítima procedencia, pues asi lo ten
go acordado en el sumario 67 de este,
año.

Serias de las caballerias.

"("na yegua de tres años, alzada 1,46
metros, negra, raza española, lunar en
la frente, pelos blancos en la .e~pina'
dorsal, con hierro de la Unión Gana-'
dera en nalga derecha.

Otra yegua de nueve a diez años,
castaña clara, más de la marca, con
hierro Fénix Agrícola en la nalga iz
quierda y otro partícular en la dere':
cha en forma de cruz.

Dado en Alburquerque a 26 de Agos~
to de 1931.~ElSecretario judicial (ile
gible) .~El Juez, Juan Toledano.

JO-10598

.~"\"TEQUERA

Don Antonio Garcia Tala,-era, Juez
municipal suplente de esta ciudad, en
funciones de instrucción, por USar de.
licencia 'el .propietario de este pa¡-~
tioo. ~

Por virtud de la presente requisi•
toria ruego ~. encargo a toda clase de
Autoridades tanto ei.iles como mili
talles y ordeno a los Agentes de ~a

Policía judicial la busca \' rescate de
lo que a rontinuación se' reseña hur
tado al vecino de Riogordo Juan Agui
lar :\Ioreno. en la noche del 10 al 11,
del actual del sitio conocido por Cor
tijo de las 1'\eva11as, de este térmíno.
y caso de ser habido sea puesto a mi
disposición así como sus poseedores
ilegítimos, pues asi lo tengo acordada
en el sumario que instruyo con el mi.
mero 148 de 1931, por hurto.

Señas.

rna buna de tres años. lucero corri.
do en la frente, descubierta de atrás,
alzada regular y señales de la tmb..,
pelada en el lomo como de h:1her si.
do mordida '01' otra caba!leria.

Dado en ..l,.ntequera a 16 de Agosto
de 1931.~Ante mi, P. H., P..\10U50
Gv.~ci:.1..-El Jü~z, .~nl.o:üio Garl:'ia ..

JO-10600

BAEZA

D.on Julio Burgos y Gáh"ez, Juez d!J
ir:tstrucción de la ciudad :r partido lk
~aeza.. . _. .;



Don );Ianuel LaTa Arjona, jucz de S.~ií~s· de lo sustraído..
1n~truccíón interino de este partlClO.

Por el p!'eserite ruego y eJ"lcargo a Un;:: chaquela clara: muy usuéhl, que
t6dn·s 1:::s Autoridades as'! civileS' como contenía una ca!'ter-a de cuero color
militm'cs y .-\.gentes de la Policía ju- a,-ellana, vieja, con 175 pesetas en bi-
dicial, p;,oc:eclan a la busca r rcs-cate !2et:es del B2r..CO de' España de 100 pe-
de un burro bla¡¡co. con la ca·na ne· setas. 50' y 25; do{S eécul:i1:!> p.2rso-r::a1es
gra, crin negra, con un lunar- negro tel corriente ejerdd-o, ce' Juan Antoni'o
en el lado i7.qu;erdo de la culata, lu- Garcia Rin-cón y Xi~es Aiyón Fern~TI-
,pino, marcado; de ocbo' años, y olro . C~z, v-eCÜlúS u~ _·tlrt:la§1.'o~ mla pelaca
bu<'ro rucio 'Oscuro, quemado de la Icon tabaco, y un c3!'.lpanillo.
mano izquierda, de cuatro años y cuero Dado en Ciudad, Real a 25 de Agústo

.

po median~,. h.Ul'.tadas el día. 15 de.l ac"¡ de 1931.-El Secretario,. :Ma,rtin Escal
t,ual del sitio ~Iol1tiel, término de San- za.-MaDnel de' Vkente- Tu:tQl\
tQ-TOIIIA propi'é.dad de' Federico Gi· JO.:.-1Q611t
rtm'a Ro:iz, los.......que d~ .ser habidos se,:-

Gaceta 'de Madrid_-Núm. 251

D!ln ::\.fanu-ef de: Vicente Ttitor GneI.
bettT.°J, Ju~z d'e p>rimera instancia c ins
truet:iórt del p~rtido.

Hago sal';er: Que en este Jllzga(l:! se
Lisfruye suma7i"(l por robo a la ';0C:::3:
de' est-a: capital :.\iarÍa de Sitt-a :\Icntc:'ó;
domidliaua en- la calle de Ciel.....-a, ,.Ú~

mero 1, de- un billete dC'l B2n~o l:C Es
pafia de 25 pesetas, un reloj rleope:·t<1~

dor pcqtl.cño, valorado en lí pesr:tasi
con: el cristal partirlo, y un alfiler d~
pcr:ho, chapado, ,:alo!'ad'o -en u:ws 25
pesetas, recayendo sospechas de 01e
fner-an los au.torcs del hecho dos suje.
tos de las siguientes señas: uno de ellns~
cojo. con el pie izquierdoancr..:.ilosd.o~
dcigado, aiio, visic. ¡úLl:>a ciara y ;.(1");1......;
giltas, y el o~ro, veslido de neg¡'o, cs
~atu·!"a reg.ular, más bien grnesr., crc~

:¡.-e!1dose aue el prime:"o sea vecino de
)!iguelt<:ITT3.

y en provir.le!1CÍa. de esta fecha he
acordado librar el presente, por el que
ruego y encargo a todas las Autcr:da~

des y ord:f:üo a la Poll(;ía ji1J.i~.i~l p:o·
cedan a la busca y ocupación de los oh:'
jetos sustnddos: y a la busca Jo' d'eteri
ción del autor o autores del hecho, CU~

yas señasantei'iormente se indican. (1
de la persona a personas en cuyo pq;.
dp.l' se fuillaRPtl los obietos de refercn".:..

Don l\fsnu-el de Vicente Tli'tor GcreI~

b'enzll, J~ de in-struc{:ión de Cil1í!ad
Real y stt parti·tlf.l_

PbT el preseate ruego y encar:.;;) a
toda-s· las Autoridades y ordeno a lc:!<}S
los Agentes de la Autoridad IWO(i,:<hn
a la busca y ocupación, en Sl~ cas.'J, ;.le
12'5 pesetas y U!1. bolso de ~eñ(":r<l, de
cuero, rob3dos som-e las diez y n:,c':e
hMas del dia 22 del mes actual al ve
cino' de- cs~a canita-11hnuel Ga,cia Bar
ba, en St( domtdlio, carrctera de Fuc,r
tollanO', número 2, y d'etencíón ,;~ la:
p:e1'"Sona o personas' L'Tl cuyo pode!" se
en'CW~ntren, si no acreditan en leg:.:: fol".
ma su legítima pro;::edencia, por e.,tar,
aeorac1'3f!o en C3:trSa número 147 de 1r:31,
por' roho-.

Dado en Ciudad Real a 25 de Agosto:
de 1ge1.-EI Secretario, }íartin Eseal.
za.-El Juez, }Ianuel de Vicente T<;tar~
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1 Don :'Ianucl de Vicente Tuoor Guel
}-.:enzU',. Juez, de- p.r.~ra instaBcia (\ ins
t'rU~ci¿N'l' de esta ci~dad y. su partido-.

Por el p:"cscnte edicto ruego y en
ca;rg~ a todas 135 Autoridades :y fUn
cionarios de la PoJ.icia judicial proce
dan a la ¡)Usca de dos llanas, tres pale
tas; un palctin y kes· cuerdas, herra
micntasc de aThaifil robadas el clIa 21
lÍel ae~I, vor. ia noche, al vecino de
esta capi'faJ BasiHso Gutiérrez López,
de Ur:I-a. obra ~ estaba realizanf:o en
la calle de la. Prosperidad, barrio de
Lar.aclJC; y a la detencióu de la Jl~rs{)

na o ~¡:sonas cn cu:yo podcr se encon
tra.:m,. si no ju:,~¡fican su IegitiEJ:l arI~

q:ll!-isic:Ó:.l,. ponümih todo eHo, caso de
ser h~i.do, a disposidón de -este Juz~

g<i·do, y los dete::¡ido.s, en la Pri~;¡f~'n de
esta capital, sumario 149 de 1931.

Dau<:> en Ciudad Real a 25 ele Agosto
de 1.931.~EI Sec..etario, )Ob.... En Escal~

za.-EI Juez, :'llanuel de Vicente T'11or.
.rO--1 ::íi11
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ClUDAD aEAL

...

l)oR: }Ianuei d:e Vicente Tutor Gnel
ben.zu., Juez· efe in·stru.:cdórr de' Cm'ad
R-eal y sU' p:a:r-tiido-o'

POI' el: preSien~e' ruego. a todas:· !a-s
_"ili~I'i-dades tanw. civi1cS' CO'IT>O' mi:li
ta·res· y or-creno- a' les· .\¡:§ent es· de la
Po-~;ieia judici'al' pl'oeedaJ1: a Ja. husca
y: ooup1adÓJ1 de 1'os- ef-ectb'S c:fG'e &·1 fi~
na1 Se res.eñan propios< d:e-l vedITo de
Ca·rrióB de C21:lÍrava IgnG,cio ~Ierinl,)

Serrano y que el día 18 del aetüal le
fueron hurtados del. sitio "Las Cru
ces", término de dicho pueblo, y caso
de ser- h~bi:~se:aJl1 p.a~to"s a dispo
sicióni de este:'Juxga:Jio CQIla la persona
en cu:yo¡pecrer s'e h.111:a~e~ si. erro el ae
to RO: jmlifieale!Ji'ti3lai p;roeedM1:cia
pl)$ habe:;:i~ así· a-covcra;cle en !i\li"il:ll'~n:;o
q;me' inml'uyú CX)lil. el número 1H d~l

eoi'ri-enlt~ añor..

Un rdoi' de- n'fefl'rel, grandé-, C'on fm!
d'a' tllmh~n' de' n'Íq'l:l'e'l', esfera lHa·n'C"a Jo'
la' I1-'Il'me'1"2.ción' rtml'an'a. cort CMf.ena
Jarga~ .

Ul'i S:aCcT con un poct>-'de ce'b~d'a'.
lJ1aaG-eR' Cl'¡,):d'act'Re-3'l;a' 2Z ~e- ~'rgl'.l's·

te> de 19m. ~ El Sledetm"i~, Martín
E's-c-al:rr-a.-E'Ji Juez:, Ma'ltnel de ~:kente
~Uf~. .
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riln puestos a disposición de ~ste Juz
gado, con los tene&lrcs ilegítimcs, así
·como los autores del hecho.

Dad<)), en CazoTl'a a· Z,f- dc' Agos.to; de
193t.-Por' sU, m'amiatt)· (Hegibkt1.~El

Juez, Manuel ~I':l.

Don Manuel de: Vieente Tutor GueI
benzu, Juez de instrucción de Ciudad
ReaJ..y su' pad:ido...

Por- el pr..e.send.e n~o a tod~. la<;
Aut-orídades, tant0- ci~~-i:1.es como milita
res" y orden1\). a los. Agentes de la Pcüi
cía' jlidic*,f proce&.r¡ a la b~'('a. y OGU
pacii5n. del díW':.ro y efectos. qp~al :flaal
se· reseñan" p.ropÍQs d21. veciP..'()' dz: Al
I'.J.3g.ro. Juan Anto.nio Gaxcía Rincón,
q.;ae eL día. 17 de~ mes. actual le fueron
s.ustraídos en. té¡:min.o. de Ma1a§Ón, y,
ea&) de sel' h...."lNa.os, se;¡n pues.tQS a
disposición. de- est.e ~d:o., con la
pCl"SBna en cuyo p.1)der se halk-rcn, si
en el. acto Uf} ju;<>tifle>a su legítima pro
cedencia; po~ nah'eTI(J así acomado en
sumarü, qu.c. instr..u:Yo con el nú·mero
145 del cor,rien.tc año.

Anexo único.-Página 186

Seii.as.

Señas.

~rul(l capón, eapa castaña',. edad; mue
'le años, 31zadw 1,54; rax.'l; española:,
1.tcero, con·.:el· hierro del Penix J-l0
in: la tabla derecha' dei cuellG.

Dado en Baeza. a 24 de AgostO' de
1931.-Por su' mand~to, Rafa'el }ra~ti:..

nez.-El Juez, Ju;lio Bur.gos.
J0;",...,1"O602

Por el pres'ente ruego y encargo a
tod-as las· Autol'idi1des y Agentes de: la
Policia judicial pr.ooedan a la busca
y rescate de 'las caballerías que des~

pués se dirán, desapareeidias o hurta
das del sitio Majoleto, de este térmi
no, don.rle las te-nia. pastand~! su due
ña·· Lucia Herv;is- Gémez. y: caso d:e
ser halladas' serán p.uestas: al d~osi.
ción de este Juzgad'e con', las perso~
nas" en cuyo p'Od:er se en'cuentt~n- si
rroacredit'an. su legitima adq:aisició'l\\

.M D1~'Sm(J tiempo tambi"fu1 intercoo
~. busca y deten'CÍón. die' los autor-es
del: hechO', de' ser' co¡lúci:doo;'1Jon~éI'll

cl'ol'Os' a¡ mi, dilSposieión CI':¡.TI. las segu.'ri;'
d~deS' con.venientes.

C.:~ZORLA

J);)n J,ud,w' Burgesy: G<N.vez,.,JlM":t< d;e
instracción de la, ci-I.Kl:a.d. Y' lYc\r.t1d& ~
Ba.ezao

fior. el, p.res~m;!)e ruego· 'Y' :enea~go. a
tedas. las AH>t(lr.idades· y. .A~~e& de
la· Poli:Cia, judlciat pr,ocedac, a. 13,-; líl!l'S-
ca y rescate d'e la· cahaUeria q13>e des>
pués;~ dirá. hw:t-a<h ele dÍla 1-4 d-el; ac
11m] del siti@ di,m0IDiII13do. "C¡¡er.no'\
término de Ja'@'alqni'!lOO). donde 1... te.
nía past<imltl su dueño Ginés Sánchez
l\Iartinez, y caso de ser hallada será
puesta a dispos-iclólf. d~: este Juzgado
-con la persona en cuyo poder S~ en
cuentre- si no aetedrita sU' lew.timaad~
quis-ición.

.<\:1· mis-.n.o tiempo' intereso; la. lms~a
y detend5n:· del. autor' del hech0, si
fuere conocido, ponién dolo a mi. dfu.
.J?si-ción con las segm-idades.' co:n:ve
l'ieni,es·.

Butra rle' dos' a~bsróseu~~•. b~nga~
'dW,. petos, b:la.n:tms: en el; hocic'o:...
Bm:r~ d~dos' aiñ~, r.uci3!·oscu;ra, sI»

h'i'erro~
Dado: en'· Bá'e'Za. a: 2'41 d~' •.!.i.gosto . ele

19$iL-Por su :mJa~i. Rafa€'I :Ifu.~:.
rtdez;r-El Jt'J.:e~. Ju:li(')'~rgos'..
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LO mule cestr:ldo. tordo oscuro;
d~ qic:: n"5~$, !;.lnal" tlS.il~ü tin el anca
derCC~13. y el hierro de La )Iu:ldial en
la nalga izqui<~:rdp.

Otra :mula de once años, de 1,26 me-
tres de alzada, o~cura. cola, c~in ~
cab0s ne~ros y el hierro d-el Fénix,
A~icola, V·11, e~ la n¡¡l¡:;a i,zqu-ierq.a,

y otr-o mub pardo. ~ ..die/:" áf1n'i;.

Reseii.c:.

Don Benito Gáln:z Ruiz, Juez d~
instrucción de la Rambla.

Por ea presente. en Eombrede la
ley'. ~l'to ~' n~quiero a todas J.as Aa-"
toridades de la X ación procedan por
medio de sus Agentes a la busca y res-'
cate de las caballerias que ¡al fiñal se:
res-tfum,de la propiedad de D. Jmn\
Llamas Berral, José )Iüta SeIT,m:úJ Vi

José Sanchez Haf~ales, vecinos de
~Iontellln:ror, substraidas en la ;nadr~l
gada del día 15 del cgITiente de :La
finca de la Salgadilla,. del término de
::.\Iontemayor; las qUE, caso ele ser 1l<1~
billas, serán remitidas y püest¡3s a dls·
posiciüil de este Juzgad.o, as! como la.
captura y conducción a la. Prisic:l de
':;5"- !Jlol.i·Li liD, como detenid,Gs, del a:ltcr
o 3.¡,¡tv:;:cs Jel hedlo :r de las pezosonns.
-en cuyo poder se encuentren. si nc
,acreditan su le~ilLa ~dquisició!1.

JEREZ DE LOS CABALLEROS.·

n-on Ar:t<?nio.. de la Ri'V.a. Cre.huet,.
Juez de insiorocción de. estaciuda.d: y
su partido~ .

Por el pr.esen1e ed.icto hago saber:
Que la, noche del ~O al 21 de Jos ccr
rrientes fUeron smtraídas de la cer·
ca de Cabrera, exlr.am.uros de esta po.:
blación, donde se hallaban pastando'
sueltas las cab:alluias qU2 a continua·
ción se reseñan;:Ws cllilles se ~eIh
tro3n aseguridas· en la Compañia dE
El Fenix .~giicola.

En su ,irtud, y CDn ref,erencia al
sumario que con tal motivo se: iÍl:$tr-fr-" .'
ye con el llúmer:O 9.6 del cor.riente""
aiío, ruego a to.das las Autor.idad~_
y- demás Agentes de la Policía judi~'·
cia:l pr.actlque activas diligep...cias pam:
el rescate de dichos gernm'ienfes, y de
tencj'ón de la:; persona.;; res.p.onsables.-

Reseña, de las caballerias.

De .!n.toniG' Cor:dohés BermÚ'Jez.: ':C..
una mula de un año, 1,2.í de alza1a,-L,
castaña, con el hierro de la COr.lPailiaS·
en la cadera iLquierda.:·

De Antonio Cordohés Zahinos: un.'
caballo capón, ocho añO", 1,43 alzada"
negro, pequeño, lucer:o ".:In-ido, Drnü":
fio mano izquierda. con el hierro de
la Com.pañia en la-cadera izquierda. '

wla rr-U1a, tres añoS, 1,45 alzada, lu
cero corrid.o, cruz- :r base del i"a~o;.

blanco.. cicatriz en el jamón izquierdG
y con el hiarro de la Co.:npaiiia en ~
cadera iz-quier.da.

Otra mul<!, des afias, 1~4-8 de ::lJ.zada~
casta~a, extremidades OS1:w:.a.s· y ha-;
rri,g.'l clara, con el hierr.o de la, Com
paiíia en la cadera izquierda.

Dado en Jerez de los Caballeros a:..
24 de Agosto de lS31.-El Secretario,!
Pedro :'.1arcos.--El Juez., AntOl.llo deIa
Rita C:-ehuet.
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Don Francis~o Ga:rcia Espinosa de
los }lonteros, Juez de instrucción de
la ciuJ.ad de Igualada :r su partido.

Hago saber: Que cumpliendo JO
!:}~~C!::::!Q PQ~ !~ S~;:cri8:1dad. se pu
blica el presente a Í!n dequ.c 1:::s Auto
ridades y Agentes de la Policía ludi·
dal dejen sin efecto las órdenes de
captura que se h~bieren lihrado con
:referencia nI procesado en causa de
este Juzgado número 7 d.e 1931 sobre
estafa contra ~1iguel Sola \)dal, cuyá
c3ptur:l s:e hflhí~ i'1t~res?'cttJ, por ha
berse decretado la libertad pro,i$io
llal del mismo por dicha Supeiioridad,
inediante obligación apud aCla.

Dado en Ig-Jalad.~ a 24 de Agosto de
1~31.-D. S, O., Cán qi<:lo ~equ~ria.
El Juez, FranCisco GaJ:c'ía Espi~o~,a.
. . J~1062.9

IGLTAL-\DA

Don Enrique )IOreno. AJba:rr¿n, J~z
de instrucción' de esta ,illa Y- su p.ar
ti'do.

Por el presente edicto hago· sab ~r:

Qi¡e en este Juzgado se sigue sumario
sob7e hurto de caballerJas de las seüas
que se dicen 31 final, de la propiedad
de Gregoria lIa10s y Bernardo Balles· I
teros "Terero", vecinos. de Cill.er.o'S, Cú
::neiiJo en jurisdicción de íde:m.•

En. su' vir:tud mego a todas las Allti)- I
ridades, asi civiles como militai'es, y 1
mando a los Agentes de la Policía ju- I
didal' procedan a la busca y rcst:::t:e
de dichos. se:noYíentes, J', caso de ser
habidos, sean puestos. a disposición I
d'e este Juzg<tdo en uniém de' las· p'erso- II
na'S en cuyo poder se en-cuentI"C1l si
e:I el acto' no aCI"edit~m su lt>gítima I
adquisición.

Se-I1as de los semovierttes~ I
De la pI"-Opiedad deG!"egoria' :Matos-;

un bUITam:o, al7..ada 1,20 metros aprOJ !
ximadarnente. pelo cenizo, con una ¡
faja negra sobre el espinazo, desherra-- I
do, de un año y sin- hierro, marc¿{ ni 1
defecto alguno.

Un mulo castaño, edad quince ~ños,

herrado, alzada 1,25 metros.
De la propiedad de Bernardo Bao·

llesteros·: una burra, edad siete años,
negra. algo pequeña, desherrada de
toans sus extremidades y sin más, se
ñas particulaI"€s.

Dado en Hoyos a 26 de Agosto de
193L--P; S. )f., el Secretario judicial,
:,Iatias Cristos.-El Juez, Enrique :\10
reno Albarrán.

ffOYOS
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En virtud del presente y por- !~?_ r
rarse su actual parader.o, Yo dOlUlcilio !
de un señor apellidado Carr.as.c.o de. 1
:~;iam-íd; se, llama. y cila de compare· I
cenda ante es1e Juzgado· de in.5truc,.
ción del distr.ito de. CaIIli>íllO., de Gra· 1

nada. sito en Plaza NUeva, Palacio de.. ,
JUsticia, para recibirle declaración en
causa nÚ"'nero 147 de 1'931 sobre esta
fa; previniéndole que, si no cOTIIp.aJ

rece. le parará el perjuicio que. haya
lugar en' dencho.

Dado en Granada a 20 de Agosto de.
1'931'.-El Secretario, Ino:cencio Sw
chcz~-El Juez, Ramón Rodríg-.¡ez de
la Fuente.

j),)TI :,ligueJ Palop A'parido, en fimo
cil)nes· de Juez de instrucción' de En
gi.rera por s\.!stitución- reglamentaria.

Por el presente mego 'Y encarg-o a
los- Agrnte-s· de la Policía judidal pro.
CEdan n la bllS~a y c:rptura del autor o
autor::s del' rO'ho de· -dos billetes de a
100, IJi?,°etas del mcde~o mode~n" IT['S

(le a 25 pesetrils, 20- Ó 25 pesetas- en pla
ta, seis O siete pesetns' en caHlerilla.
una moneda de m"o de jas· Jl' ~;~ :);....;'_.
1~, española; una petnca de piei con
~Jem metálico, dos gaf2S con montura
ce Oto, un? navaja con' ma!'llro de 'lú,
car; y dos monederos, uno d;ellos (1c
p!a::?, perpetra-do durante la noche del
2ll al 27 de Julio último en in C:1s::t ,,(¡
mero 3 de 12 calle del V-cnerabie Padre
~!?;eno, de :Uogente, domicilio de don
~s!(;r~ :Uorant Garda, y a la ocup3ción
~el ¿m:?~o )" -objetos robados, detenien
do a la persona o personas en cuyo po.
der. ~e encuentren, si no acreditan su 1
~eg\t~Ct adquisición, poniéndolos a dis.
r~f;c:on de este Juzgado. Caso de spr
~"'''c:us; pues así lo he acor-dac.o nor I
;rn,:¡d-tn.r:ia de hoy, recaida: en el ·su.
marlO numero 53 de 1!}3-1 , sc ....uido so-
ht~ robo. '"

Dado en Enguera a 7 de- '\(1os10 ele
1~31.-El S.eeretar1n judichil (Íegible).
El Juez, }.hgnel Palop Aparicio.
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GR_~~.~A--CA}IPILLO

. Don R~món Rodríguez de la Fuen
t&e.. Juez municipal interino de ins
l'tlCcl~n del distrito del Campillo. de

. ranad!l-. . ..' .

ELCHE

'-
cia, siempre gt:!e no atte~~r legal I
forma su legJ.tima.. ~ocedencra •.

D:o.-io en Cjndad~la 25 d.e AWJsto
de 1931.-EI S'ecretmo; ~n- EScnl
:ta.-El J!lez,lImnrel de 'Vn~cn1e TtIttn:.
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Don Tomás Aguile>oo'. y i\Iarín de Es
pinosa, Juez de instruc:eión de la ciu
darlde Elche 'Y su- :pllrhoo:

.PDí el pr'-esenie ed~tu lmgo sabUI':':~',
ene erI~ ~tc d~ 1nio: C~!~ ~e ir;r~~·~:-~¡_¡ l~l:

sumariQ número ltldel:añu «cillal, po~ I
h,;rlo de u.,bm:ro Gúm" (te un: <Iño de
ednu" de peJo mfJo, ¡fu ~lzaffiu1lIJdiana;.
cmrI"lJZll'duz:gS en la. quijada ízquiunla:
v rnmpns·en-las 1J,Rías,-qttC desa'P11rec.iÚ.
el di:! 21 dm m€9i':actrml' de la,fiirca de
numinRdn del 1Im!és, ma', en el partido-, .
rurJJI del ~er.-amlldor., de -este féTmino.,
muninip.:¡l,. sifmilo'snffiIeñe .ferónimo
EscJ<tJe2; de cinm:umb.-, a.~, de ed.'ld~.

c:IS¡¡do y deestns.;-vecinos, snpnnrendo-
se autor del heclro ·a TIn: gitanede unos:
fu;;:r",*I ta.añm¡. rte.- ecmd,. con:·bllL';{I. .larg3"
al qUll: le acompanaba. U113. .o:n tan a:y mm:
niii.a de diez años;. y en cuyo sum::u:io: ¡

tengo acordado intcresar pm-:-mewo. del I
presente n' to:dDs loS' A\;entes ,de la _1lJ
tacidad jmEcial se prnneda' a la b1l5~

y ocupación delbnrro, indicarlo, dete-
nie:rrio a dk.ho git::mo y a la persona o
personas en cuyo poder se encuentre.
si no 3crcditan su, legitima proceden
é!, poniéndolo todo a disposición de
este J.r.lZgauo_

El Se:'-ret~rio, P.. ff." -Tll:;:-\ r:·,,,~f.o.
E1 .11102 .. Tom:ls ~~gl.1 i~erfj.

! JO-l0616

EJ.~'GlJER-.:;'
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JO-10637

estatura regular, sin marca ni hierro
alguno.

Propios de Juan Llamas, José ~'Ial¡a
ry José Sánchez, ·respectivamente.

Dado en La Rambla a 24 de Agosto
de 1931.-El Juez, Benito Gálvez Ruiz.
El Secretario, Ricardo Aguilar.

JO-l0622

)on Benito Gálvez Ruiz, Juez de
~D5trucción de la R;l.mbla.

Por el presente, en nombre de la
i.ey, exhorto y requiero a todas las
Autoridades de la Nación procedan
por medio de sus Agéntes a la busca y
l'escate de las e¡aballerias que al final
o;e reseñan, de la propiedad de doña
Catdina Plata Sobrino, vecina de La
;Victoria, substr¡aídas en la noche del
117 al 18 del actual de la finca de To
rre de Don Lucas, del término de. di
cha YiHa; la!; que, caso de ser habidas,
serán remitidas y puesVis a disposi
ción de este Juzgado, así como la cap
tura :Y' conducción a la prisión de este
partido, como detenido~, del autor o
autores del hecho y de las personas
en cuyo poder se encuentren, si na
~c!"editan su legítima adquisición.

Reseña.

Una mula de trece años, de ~lzada

)nás de la marca, pelo castaño oscu~

1'0, ojibociclar,a y bragada.
"Gn mulo capón de tres años, de 1,37

"metros de alzada, pelo. pardo, bocic1a
fO, ¡'ayado cruz dorso y cebra-do.

y otro mulo de -treinta meses, de
1,3!3 metros de alzada, pelo pardo os·
curo, rayado, ojibociclaro, bebe en ne
gro, puntas de orejas negras, romo;
todos herrados con el de la Compa
iiia El Fénix Afrícola, V-ll, en la cU¡al
están asegurados.

Dado en La Rambla a. 24 de Agosto
de 1931.-El Juez, Benito Gálvez.-El
Secretario, Ricardo Aguilar.

JO-10623

RO~DA

Don Augusto Ponce de León y Pé
rez, interino Juez de instrucción -de
este partido.

Por el presente ruego ,a todas las
.'\;:¡~')i"idades civiles y militares de la
N::!(;ión procedan a la busca y ocupa
ción de una burra de tres años, rucia
dar,D, raya de mulo en el lomo, ne
;ra, sin hierro alguno, propia de Sal
~'ador :Moya Jiménez, que le fué subs
traida en la madrugada del 20 del ac
tual de los terrenos de la Casilla Be
llayjsla, de este término; poniéndola
caso de ser h~.bida, a disposición de
este Juzgado, juntamente con su posee
dOr" -ilegitime; pues Cosí lo tengo acor
d::ldo en el sumario número 126 de
1931, sobre hurto.

Dado en Rond,a a 25 de Agosto de
- 931.-El Juez, A. Ponce de León.-El

:crctario, At:m:lsio Gago,
JO-10629

SEYILLA~SAN RO:.\L-\.'i

Don Gerardo Fe!ltanes y Portela,
Magistrado, Juez de instrucción del
distrito de San Román, de esta capi
tal.

En virtud del presente· se cit;l. ~. lla
iIIl!l y emplaza por término de diez

días. que empezarán a contarse desde
la inserción. de la presente en la GA
CET.-\. DE :MADRID y Boletin Oficial de
esta provincia, aJU¡an Rodríguez Gui~

so, que se dice ser vecino de Marche
na, y que estuvo acogido en el Hospi.
tal Central, ·de cuyo establecimiento
salió el día 25 de Julio anterio!". y cu
yas demás drcunstanci¡as se descono
cen; para que se presente en este Juz
gado. sito en la calle Almirante Apo
daca (Palacio de Justica), par,a cOn
testar a los cargos que le resultan en
el sumario que se le sigue por hurto
con el número 394 del corriente año,
o se constituya en prisión en la cár
cel de est,a capital; apercibido que si
no lo verifica será declarado rebelde,
parúndole los d,emás perjuicios a que
ha:ya lugar.

Al propio tiempo exhorto :r requiero
a todas !¡as Autoridades, tanto civiles
como militares, para q:ue procedan a
la busca, captura e ingreso en la cár
cel, a disposición de este Juzgado, del
expres¡adoprocesado, pues en hacerlo
así administrarán justicia, a que me
obligo en casos análogos.

Dado en Sevilla a 25 de Agosto de
1931.-El Juez, Gerardo Fentanes.-El
Secretario, Luis Aran d,."l.

JO-I0632

SEYILLA. - JUZGADO ESPECIAL

En .... irtud de providencia dicLada
por el Sr. Juez de Ím1rucción del dis
trito del Salvador, de esta ciudad, por
ante mí, 'Con fecha de este día, en su
mario que se sigue por el mismo, como
Juez 'especial por- malversación y
otros delitos, se ha mandado citar en
forma a 'D. José Cruz Conde, Gober
nador civil que fué de esta provincia
y Director de la Exposición Ibero
Americana, a fin de que, dentro de
diez dÍ¡ls, contados desde el siguiente
al en que el presente aparezca inserto
en la GACETA DE }lADRID Y Boletín. Ofi.
cialde la provincia, comparezca en
los estrados de este Juzgado, calle AI~

mirante Apod,aca (Palacio de Justícia),
para la práctica de una diligencia ju
dicial; apercibido que de no verifi·
carlo le pararán los perjuicios a qu'e
hay¡u lugar con arreglo a la ley.

y para que conste y llegue a cono
cimiento del interesado expido el pre·
sente en Sevilla a 14 d,e Agosto de
1931.-EI Secretario, Licenciado Fer~

nando GancinooUo.
JO-l0G33

UBEDA

Don Ramón ?lIárquez Banqur.:ri, in
terino Juez de iustrucción de este p¡ar
tido.

Por el presente edicto y conforme
a lo ordcnado en el sumario que ins
truyo con el número 149 del año 1931,
sobre subst~acción de garbanzos, de
1:.. propiedad de :.\Iiguel y Lorenzo Ruiz
Quesada, en el cortijo Las Chozas, t':f
mino de Sabi·oie, ruego a las Autori
dades, de cualquier orde:'l que scnn y
encnrgo a los indh·iduos de la Policía
judicial, procedan con actividad y ce
lo a 3verigu,,'lr el paradero de los gar
banzos sllbstraidos, que son unas 60
fanegas, y de ser habidos, a su ocupa
ción, poniéndolos a disp,Osicióp. de es
le Juzgado, así como a \as person¡.is
que pudieran haber tenido·zlguna par-

ticipación. por el concepto que fuerp
en el aludído delito; éstas .fil calidad
de dekni·das. en obsequio ,a la recta
y pronta administración de justicia.

Dado en Ubeda a 22 de Agosto de
19~1.-El Juez, Ramón :Márqucz Bau
queri.-El Secretario, Pablo Irueste.

JO-I063i

YECLA

Don Francisco Carpena Menu, Juc¡:
municipal de esta ciudad, en funciones
del de instrucción de esta ciudad por
licencia del propietario.

Por el presente se ruega a todas las
Autoridades den las órdenes oportunas
a sus dependientes para que procedau
a la busca y rescate de una peseta eOil
35 céntimos que fueron robados en la
noche del 4 al 5 del actual del apeadero
de La Cañada, de la linea fér,rea de Cie
za a Villena, desconociéndose al autor
o autores del hecho, los que, en caso do
ser habidos, serán puestos a dislJüsi
ción de este Juzgado con las segmi('a
des conv-enientes, por tencrlo así acor
dado en el sumario que se sigue en cs
te Juzgado por robo. con el número 51
del año actual.

Dado en Yeela a 26 de Agosto de
1931.-El Secretario, Pedro :M. Núñcz.
El Juez, Francisco Carpena.

JO-l0636

ZAFRA

Don Luis Xayarro Trujillo y Pérez,
Juez de instrucción del partido de
Zafra.

Ruego a las Autoridades, asi civiles
como militares, y encargo a los Agen·
tes de la Policía judidal que se sinan
proceder a la busca y rescate de una
jumenta de cuatro años, rucia clara, de
buena talla, hierro V en la nalga dere·
cha y herrada de las manos, y a la de
tención de la persona o personas en cu
yo poder se hallare, de no justificar su
adquisición o su tenencia legitimas; e
intereso a la ·vez que, en su caso, sean
puestos a mí disposición, en este Juz
gado, dicho semoviente, y en la Cárcel
de este partido judicial, el detenido o
detenidos; pues así está acordado en la
causa número 95 de 1931, sobre hurto
de una jumenta de la propiedad del
vecino de Medina de las Torres D. Jn
lián Pérez Casolos, hecho ocurri'"do en
la noche del 13 de los corrientes.

Dado en Zafra a 22 de Agosto de
1931. - Luis Navarro Trujillo.-Allte
mí (ilegible).

ZARAGOZA-PILAR

Ea vil'tud de lo acordado por el se
fío!" Ju~z de insirucdón ud tlistl'ito dd
':"ilar, de esta ciudad, se CÍta POi" mcdiD
de la presente cédula a Bernardino Pé·
,ez Latorre, que ba tenido su rcsidcn
(·La en Badajaz, preStando el sen'ido
militar, y actualmente se ignora, a ?n
<le que dentro del término de diez dIas
compa,rezca ante este Juzgado y Secre
Laria de D. Santiago Calvo, al oh;eto
de recibirle declaración en sumario qUe
se instruye con el número ji de 1931,
sobre uso de nombre supuesto; con
apercibimiento que, de no compare~er,

le parará el perjuicio a que hubiere
lugar.·
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.y para que sirva de citación en for
ma extiendo la presente, que firmo en
Zaragoza a 26 de Ag?sto de l~~1.-EI
Secretario, P. H., ?llanano TOTnJOs.

JO-10638

ALCALA DE HENARES

Von Antonio Camoyán Pascual, Juez
de instrucción de esta ciudad y su
partido.

por virtud del presente edicto se
ruega Y encarga a todas las Autorida
des e individuos de la Policía judicial
se sirvan practicar activas gestiones
para el rescate de una mula que atien
·de por el nombre de "Serena", de ocho
años, de 1,51 metros de alzada, casta
ña oscura. con sello o hierro P H de
la Compania de seguros La Previsora
Hispalense, de la propiedad del veci
no de Espinosa de Henares Eu:;eblo
Calvo, que fué sustraída en la noche
del 24 del actual de esta ciudad, po
niéndola, caso de ser habida, a dispo- I

sición de este Juzgadu, en unión de la
persona en cuyo poder se encuentre,
si no acreditare su legitima adquisidón
pues asi lo tengo acordado en el suma
rio que instruyo por el hurto de dicho
semo\'iente con el número 305 del co
rriente año.

Alcalá de Henares, 26 de Agosto de
1931.-EI Secretario judicial, Hilarlo
Da;;o.-EI Juez, Antonio Camoyán.

JO-l07~!

ALGECIRAS

Don José ~Iorón Ibáñez, Juez de im
trucCÍón accidental de este partido.

Por medio del presente se hace sa
ber a José Díaz Llayes. perjudicado e'l
el sl.!!!!:!.r!o nüm'erc 114 de 1930 sobre
hurto contra Francisco Martín Yega,
cuyo actual paradero se ignora, qUe la
Audiencia provincial de Cádiz, por
sentencia dictada en dicha causa ::::011
fecha 24 de Marzo último, condenó al
citado procesado, entre otras 1';;n,,$, a
la indemnización a su favor de 19,65
pesetas. acordando quedase en poder
definitivamente de dieho perjudicado
el reloj y dinero recuperados.

AIgeciras,28 de Agosto de 1931.--EI
Secretario, Aurelio Velasco.-EI Juez,
Juan Antonio Cabezas.

JO-I072;;

_-\UIADE~

Don Juan Antonio Cabezas n'Om~iu,
Juez de instrucción de este partido.

Por el presente se ruega a todas la,:;
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y re:;cate
de un mulo capón, de siete ~ños. ele
1,4;) metros de alzada. n~gro, raza es
P;;:ñcb, pelos úlancos en ei lomo, 1lle
rro dc La l:niórl Ganadera en la lhma
derecha, desaparecido a Romualdo :.\Ia
drid López en la noche del 20 al 21
d.e 10.s corrientes del sitio Cañada, úel
termlll'o de Yaldcmanco.

.Y. caso de ser habido. se pondrá a
~lSl)Osición de este Juzgado, -con :,>us
ll;glti:nos po:>ccdores, en el suma"!"io
nUlHero 173 de 1931.

Almadén, 27 de Agosto de 1931.-EI
Secretario (ilegible) .-EI Juez, Juan
Antonio Cabezas.

J0--10727

Don Juan Antonio Cabezas :'.cmero,
Juez de instrucción de este partida.

Por el presente S3 ruega a todas las
Autoridades y Agentes de la Policía
judicial procedan a la busca y rescate
de una yegua de trece años, de 1,42
metros de alzada, alazana, raza e3Ja
ñola, hierro R en un circulo de la ca·
dera izquierda, R en la derecha, un 11
con un arco en la nalga derecha, frUll
tina corrida, lunares en los Cústillar';5,
hierro de La Unión Ganadera el! l.l
Hana derecha, desaparecida a Gregorio
Parralejo Berzal del sitio Cañada, d~l

término de Yaldemanco, en la noche
del 20 al 21 de los corrientes.

Y, caso de ser habida, se pondrá a
disposición de este Juzga·do, en el su
mario número 172 de 1931, c··-:n S:.IS
ilegitimos poseedores.

Almadén, 27 de _o\gosto de 1931.-E1
Secretario, AureliG VeIasco.-El Ju~z,
Juan Antonio Cabezas.

JO-10723

AUIODOVAR DEL CA:.\IPQ

Don Francisco Iguera'iide y Corde
ro, Juez de primera instancia e ins
trucción de este partido.

Por el presente cito, llamo y em
plazo a Florencio Perca Fernández,
de "eintiocho años de edad, casado,
zapatero, natural de Belalcázar, veci
no de Yillanueva del Duque, habien
do tenido su domicilio en San Loren
zo de Calatrava, desconociéndose en
la actualidad donde se pueda encon
trar, para que en el término de cinco
días, contados desde el siguiente al en
que esta requisitoria se inserta, com
parezca en la Sala audiencia de este
Juzg:::do, CQü el objeto de constituirse
en prisión, por estar decretada en su
mario que se le sigue con el número
190 de 1930, por hurto; apercibido
que. de no verificarlo, será declarado
rebelde y le parará el perjuicio a que \
hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego Ji encargo a
todas las Autoridades, y ordeno a los
Agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca del expresado proce
sado, cu~"as señas personales no con,,
tan, :r en el caso de ser habido le pO:J
gaTI a mi disposición en este Juzgado.

Dado en Almodónr del Campo a 28
de Agosto de 1931.-EI Juez, Francis
co Igueravide.-El Secrctari·o, Carlos
?tluñiz.

JO-10729

AnLEs

Don Antonio ~Iaría Yalllt-S :1.r:as,
Juez de instrncción sustituto en fun
ciones riel pArti~b de Ayí!es.

Por el presente edicto hago 5::tbe:-:
Que en el sumario nÚ!TIero 83 del co
rriente año, que en este Juzgado !le
instruye, por suicidio de José Guti¿·
rrez Suárcz, de veint:tin alias ele eddd.
soltero, labrador, :r natural y vecino
de Ponte, concejo de Soto del Barco,
e hijo dc Feline Gutiérre7. v de ~!aria

Suárcz; se acordó instrui r -de los de·
rechos a que se refiere el articulo 109
de ia ley de Enjuiciamiento criminal,
al padre del indicado José Gutiér:"ez
Smirez, el aludido Felipe Gutiérrez,
qUe se halla ausente en ignorado para-
dno . "."

y para su inserción en la GA(;E
TA DE ::\fADRID y en el Boletin O{itial
de esta provincía, instruyendo de los
referidos derechos del artículo 109 de
la aludida ley de Enjuiciamiento cri
minal al referido D. Felipe Gutiérrre:z:.
se expide el presente.

Dado en A....ilés a 24 de Agosto de
1931.-EI Juez, Antonio :Haría Valdés.
El Secretario, ~1ar¡ano Berges.

JO-I0730

AYA1!OXTE

Don Cipriano Carrasco SacI!z, ac
cidentalmente Juez de instrucción de
esta ciudad :r su partido.

Por el presente edicto se excita el
celo de todas las Autoridades e indi
vich.!os de la Policia judicial, para la
a\·eriguación de quien o quiene$ sean
los autores de la. sustracción de un
bulto de tejidos que contiene los si
g11Íentes géneros: Doce mantones de
merino negros, medianos, clase infe
rior, valor de 22 pesetas cada uno.

Treinta y seis pañuelos de seda ne~

gros de cabeza.
Cincuenta y dos boinas de variaS;

dases entre chicas y grandes.
Yeintitrés metros con diez ~entíme

tros de lana, ;,-entiséis metros con
diez centímetros de crespón de seda
azul oscuro claro.

lJn metro cincuenta centímetros de:
"georget" color camaró!l. .

Siete metros de "georget" color ce
niza.

Yeintitri':s metros de lana azul os
curo.

Quince metros de crespón blanco,
de la propiedad ele José Asis Alberto.
vecino de ésta, que le fueron sustrai";
dos el día 25 del actual sobre ias yein
tiún horas en el sitio Castillito, de este
término, poniéndolos con dichos gé
neros, si fueran habidos, a disposi
ción de este Juzgado, así como sus
poseedores si no acreditan su legiti~

roa adquisición. pues así lo he acor
dado en sumario (me instruyo con el
número 116 de 1931.

Dado en Ayamonte a 27 de Agosto
de 1931.-El Secretario (ilegible).-El
Juez, Cipriano Carrasco S{:enz.

JO-10731

BADAJOZ

Don 1'<:010 )Iurga Castro, Juez de
instrucción de este partido.

Por el presente edicto, mandado li
brar en el sumario número 216 de
1931 ¡w;' robo. ruego ~- encargo :.l to·
das :~iS Autoridades y :\gentes ele la
Polic:a judicial practiquen gestiones
p:.lra In busca y resente de seis 1TI;l,llas
de lana, cuatro de algodón, ocho ',:u
blc7'tos d2 Llas.e .n1p8.~·¡,t~ ~cIs :~;l'_··:~i.j"-l~,

un traje nc:;ro de cnb.alle¡o... , iUé.

quina de cortar el pelo y un~l:> tij:.:ras
propias de barbero. sustraído del C~1:.1~

let que en esta capItal tienen lo:> He.
manos ~Iaristas en la carrde!'" de la
Est:.¡ción en la noche del 12 del actu:ü,
y, caso de ser habido, sea pulO.,tú a
di~posiclór! de este Jüzg~do, t'H llnior)
de bs personas en cuyo poder se en~

cucn¡re, si no acreditan su legítima
adquisición.

B3dajoz, 27 de .-\gO.5to de 1931.-El
Secretario, Enrique G de la FlOS.I.-El
Juez. Pablo ::\Iurga Castro.

., , JO-10i32
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Juzgado scb:-e muerte de' !osé ?l'I2ría I
Farrás, se· cita y llama ato:üas las per.;,
sonas que· h~lbiesen presenciado Ja
muerte de dicho José Farr2S o j}t.<-ed.an:
facilitar alguna noticia sobre ella, OC1Fo·
rridiJ. a las doce y media horas del d.ía
2 del actual, en· oc.asión de bañarse ¡l
aquél en la playa dél Estartit, térmi
no municipal de- T-orrroeila de ::\font- ¡
grí, a fin de· que comparezcan, en ho-
ras bP.hiles, ante este' Juzgado, al ob- ,
jeto de reeibirles declaración'; enten-¡
diéndose que, de no efectuffi'lo, les pa
rará el -perjuicio a que en derecho 1120
ya·lugar.

L3. Bishal, 25 de Agost-o de 1931.
El Secretario, Juan Brusés.

. JO-l0765

}lADRID-CE~TRO

presente. requisitoria en la G,\CIH'A IJE
),úDRID g. Boletin'Oficial de la pro\'iu
cia de' Zaragoza, comparezct:: ante {;ste
Juzgado, con el fin· de constituirse (n
prisión' provisional hasta que pl'tste
fianza, de cWl1quier clase adl1lisIü;e,
por .....alor de 2.000' pesetas, según se
acordó. en auto de esta fecha; previ
nié!!do:e' que, de nQ' hacerlo, será ::ie
clarado rebelde y le parará- el PeTj~:i

cio a que hubiere lugar en derecho.
Al. p¡-opio tiempo ruego y encargo a

las .-\utoridades, ci....iles y milit~res y
funcionarios de la Policia ;:ldicir:l,
procedan-a la busca, caprnra y prisiúl1
de dicli:o procesado, poniéndolo, Cé:.SO

de ser hnbirl0, a. mi disposición eTI la
C2.rCer de este partido.

Borja, 2i de Agosto de 19Bt.-EI
Sec:-etario, Antonro Bonafós.-E1 Juez,
Luis Figueira~.

eUDG.-\.-TRIBlJ"NAL Th"DUSTRIAL.

El Juzgado de instrucción del J:s
trito del Centro, de :.\fadrid, en la pie
za scpar~Hla de exacción de fianza de
Kico.sio ~!a"tiní S".nz, como ftanoT (le
procesado Balbíno _Uyarez de Santu
llano Abello, en causa que se le si;'1;~ó
por esta;a con el número í.274 de
1928, ha acordado sacar a la yenta
en públka sub:J.sta, por término ce
ocho días, en la suma de 2i-!,40 pe·
setas, en que ban si,jo -tasados lu~

bienes N',lbargaños a dicho llUUOI", l:C
fa.or del cual obran depusitados en
su domicilio, caEe de San Lucas, n:l
mero 6, carboneria, que 'consisten en
800 kilos de galletilla antracita; 2GG
kilos de c8.rbón vegetal; 100 kilos de
carbón de koc, gas cero; 400 kiias
de carbón aimendr-:Iia; 500 kilos ce
carb6n grana.dillo Puertollanu; 350 ki
los de ieña ,c.e pin:o; 40 sacos usados;
u¡:¡a rom2,na d'e caldera usada y un"
pala pequeña, usada, para cuyo rema
te se senala el dia 30 de Septiembre
próximo, a l.a& once de la misma, ad·

Arlola, Pedro, vecino, de Cañada del
1 Hoyo. y. cuyo actual paradero se. ignc-'

ra, comparecerá. como dem2.ndadó, el'
dia 21 de ~oviembre próximo y hOl'U
,de las.unce de su. mañana, an1e el.!uz-
gado de primera instancia e inslr:uc
ción de Cuenca, sito en la calle c.e
Alionso 'VIII, número 83, donde esta
constituido. el Tribunal IiJ,dustrial de
Cuenca, para celebrar el correspCI1
d~ente juicio verbal civil en Vin,ld
de demanda formulada por D. Tin:o-
tea Bliíedo, vecino de Fuentes, en re
,presentación de su hijo Justo Büje-;o,
sobre reclamación. de salarios devcn
gados contra dicho Sr. ArroIa, debien
do comparecer con-todos los m.edios
de p~'y!-~?a. de que intente v.aler.s::;
apercl¡"J!J.;'úuOle que., de liü -\-2L¡ffl:~"rlo

sin alegar justacallsa, continuará el
juicio en su ausencia sin retroced::r,
¡maque después. se presente en 0.11105,
de. conformidad a lo pre.enhl0 en el
arttículo 462' del vigente Código de
Trabajú.

Cuenca, 2 de Septiembre de 1931.
El Secretario judicial, Francisco ':é
lez.-Y." B.O: el Juez de nrimera ins
tancia e instrucción regen ~¿3;St;;:.

JO-10744

BüRJA

BOLTX~A

Don l\Iarcelino Buil Puértolas, Juez'
municipal suplerrte de la villa de Bol
taña, ejerciente de las funciones del
de instrucción de la misma y su parti
do por hallarse el titular con permiso
de verano.

Hago saber: Que en este Juzgado se
instruye causa; criminal con el núme
ro 17 del sumario y ITÚmero345 de! ro
llo del ~ño 1931 sobre;hallazg{) de una.
calavera y restos de vestiduras, el 13.

1
de este mes, en, el glacial" del pi:::o de
La 2\faladeta, erro el Pirineo español,
término· municipal de Benasque, !)ro- I
"\'inc~a (le Huesca,. que; según informe!
faculLUivo, ese. cnhn~o presenta sínto
mas de haber estado, varios años bajo.
el hielo~

Por eL presente se cita. llama y¡ eID-'
plaza a cuantas personas puedan dar
algún antecedente que conduzca a la
identificación, de la persona a quien 1
purlie!'2!!.· pe!-tenecer los restos halla
dos y para 'esclarecimiento de' los he- ¡
cbos o hecho de encontr8.rse en üícho
glaciar, 'para que· dentro del térmiu'O '1

de diez días comparezcan ante este
J~ad::J a prestar la cportuna d<:clara-¡
Clan.

Asimismo se ofrece el procedimien-¡
to, a tenor del articulo 109 de la ley.
de Enjuiciamiento criminal; a los que
se crean herederos de' dicha persona,
que se supon'e ser del ·sexo masculino
y de una edad de veinte a cuarenta
afios.

Dado en B'oltaña a 25 de Agosto de
1931.-EI Secretario, Fausto Arna1.
El Juez, }Iarcelino Boil.•

Don Luis Figueiras Créstar, Juez de
instrucción de la ciudad de Borja y
su partido.

Por el presente, y en virtud de lo
acordado por auto dé esta fecha, en
el suruarlo- que se instruye en 'este Juz
gag.o con el número 43 de 1931, :sobre
hurto de una bicicleta, se cita, llama
;y emplaza al proccsado en dkh<l ctu
sa,. :\Ianuel :Martín :.\Iateo, de veintiú.n
años, soltero, jornalero, hijo de Vi
cente yo de Ju~ma :?Iaria, natural y ve
cinú de San ?oIal'Lin del Río, p&rtido
judicial de Calamocha, provincia de
Teruel, de color moren'O, pelo ca5taño,
ojos pardos, qU€ viste traje gris claro,
zapatos de cuero cla.ros y tieue una ci.
;catriz ·en. el lado izqUierdo de la freno
te, a fin de que -en el término de diez
dias, a -oartir de la uublicación de· la

mSJ3AL (LA)

BARCELONA-OESTE
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Por el presente, en "Virtud de 10 dis
puesto par el Sr.. Juez de instrucción
de este partido en el sumario núme
.\'t) 49 de 1931, que se sili:V.c en 'llsfe

. BAZA

BAENA

Don Ginés Parra Jiménez Juez de I

instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el presente ruego y cncargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial procedan a la busca y
detención de dos indiyiduos de e3ratu
ra reff'..l.lar, delgados, uno con pecas,
rt:?stellanos y de unos treinta y tantos
~~J:os de edad, presuntos autores del ¡"o
'0i~ c;.:, caballerías de la propiedad de
~legO Trujillo Galindo, de estos veci
nos, ocurrido en la mad:-u"'nda del día
.'lO d J l' 'l' '"~ e u la u bmo, de su domicilio si-
to en el cortijo de Oubdí del pa""; de
Bodurria, de este termino muni~ipal,
:y, caso de Ser habidos, sean puestos en
e~;a Cárcel ~e partido, a mi disposi
clon, pues aSl lo tengo acordado en el
sumario que instruyo en 'este Juzgado
Con el nú;nero 68 de 1931 sobre robo.

Baza, 26 de Agosto de 1931.-El Se
ct:Gtario, Ramiro Garcia.-El Juez, Gi
Des Parra.

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez' de instrucción de este partido.

POI" el pres'entc requiero a todas las
Autoridades para que procedan a la
busca y 'Ocupación de una mula cas
taña oscura, de siete añas, atiende por..
"Leona", hierro S. N. J. en la nalga
izquierda, hocibragada; otra' mul8. de
catorce años, capa castaña, roma y ('a
bas negros, con los.hierros de La Mun
dial Agraria, desaparecidas el día 21
del actual de la finca El Romeral, de
~ste término, propias del Tecino de
Nueva Curteya Fernando Fernández'
MarUnez, así como a la detención de
los autores del hecho y de los posee do
res ilegitimas de lo sustraído, ponien
do a mi disposición, unos y otros, pues
así lo. tengo acordado en causa que
instruyo bajo el número 68 dcl 3110 en
curso.

Baeza,2' de Agosto dc 1931.-8 Se
~retario, Manuel Pardo.-El Juez, Ber
nabé Andrés PérezJiménez.

JO-10i33

Por el p.esente. que se expide en mé
ritos· de carla~orden de la Sup2riori
dad. dimanante de sumario número
167 de·1929 sobre robo contra Fermin
Gracia 3Iarcueno, yen virtud de lo
acordado por el Sr. D. Tomás Basse.ias
Caylá, accidentalmente Juez de insiruc-

. ción del distrito del Oeste,. de BUL"ce
lona, se dejan sin 'efecto las órdenes
de- captura expedidas contra el proce
sado Fel'T:lin Gracia l\Iarcuello, publi
cadas en la G....CETA DE )L\DRID ele 21 I
de Septiembre de 1930 y Boletín Ofi- ¡
dal de: la prouincia de Zaragoza en 20
del propio mes y añ'O.

Barcelona, 28 de Agosto de 1931.
P. D. de José de Alemany (ilegible).

JO-I0739



ARCHIDD~A-

JUZGADOS MUNICIPALES

C.-\.STILLODE LA.S·GUARDAS

Don :'!~1:2ur-l r~-I-~s~r~d~ Ge I--I:r~!';~1Ji~

,,-\?(:~·adc., y ~;;~~.~~ ~."~' ~o {~\e1 ~ ~:ZT~:": ~_:I,:' !;~ =.1-
ILc.i)a! ce e._"..,.,. Ln ue la r.O,,:}.

.D'O,Y fp: [2¡:~~ ~~.... -l"} e~:~~~t:c.;:~~:.: {L.: ~.Ji.
elO ce f:"11tas n ....li:ii':\} -iS3 del f.Tl:J ~lc.

tua!, scg~J:do por lesiones clr3 R01r=J~n ..
do Colmi:n,;'r('j~·_l Bl~~lqucz·: cor:~r"~ ),7~1'"

11:le-1 Gnrcia, se ha diet::t:c con. estJ. fe
cha sentcncin, n~ya p:::-fe dlspo:s;\·;;.
dice- así:

"Fallo C¡lle doCho ab501nr v absue!-vo
lilJremente del hecho odge:: 'de las Dre-_

Don Antonio B-arr:mco ~rÜÜQZ_ Juez
munici-pal suplente de esta cil: ¡¡~ d Y
en ejercicio.

Hago saber: Que hal!únd,,~c ....a
cante-la pli'!za de Sc::I"['t~rio e;:· ,,;-0-'
piedad del Juzg;:¡clo "':..:r:ic;::o~: de -¡;·:ta
población per d.r~'-I::é'iÓ:i1 ,>1 ele ]a
desempeñah-a D. ':;o~;f Cea G, ,~?:::cz y
h~ber.:>e- anulad? VJ" i3l EXC1D:l. .;'u
dren-cra del te171~o~'iO el Co:"!C"ty,.;ry ~;n""

terior, de orden de la S!:'7)t'ric:->:ad
se anuncia su provisi{>n :l' C0r,,''2,'SO

de trasla-do- conforme al arti:::-üb s." (le}
Real decreto de 29 ;de X!)v:':'::,~re

de-1920; por término de treinta I~;~S.
contados, des-de el "ig~¡:e:;!e ro] (~l" la
publicación- de-'este anu~cio en h, GA
CETA·. D.I::·.~f!..ORID y Boletin O/:'C!(;; ce
la'pl'o"t'"incia, durant:?" el c~?! los ¡,,¡¡i,- ..

rarJt€"S- po-drá!'l· dirigir sus insfin"~~:3S-·
acompañadas de la documentnGió:-¡ (:1).

rrespondiente al Sr. Jt:.ez de 1';·.1;_::"'!"3
instancia de este p:Jrtido C:e _~l"lhi·

dona.
Se hace consL'1r que el conso de po~

hlactÓ"n de eS1a~ciudad es de S.n9 ha""
bitante~ de-hecho y 9_159 de dcr~('Ilo.

y que··dicilO carga no· tiene más !"c~:-i..;

bución que Jos derechos de .-\ra~r;-L
D~rdo en .';rchjema a 14 de.-\'::Hto

de 1931.-E1 Jaez, A.ntonio Bor:-;~nc:o¿
JO-lOe:;!]

AneXO- unico.-Página 191

Don Rafael Durán Garcia. JI.:CZ :IlU-~:
nici,pal de' C-astiUc'- de bsGuá:rd2S. 1'ro-:
Yineia de Se,·illa. .

Hago saber: Qt:e- estando V;;Cai, ~e la
plaza de Seeretario suplente de éste
Juzgado municipal, se anuncia su pro-·
...-isión a concnrso de traslad'O· :;:' tre
Secretarios' en ej:::rciclo, segün 10 ._:!s"'¡

, puesto en 'el artkulo 5." del Re--:': de--.
creto de 29 de Xm'iemb]"e- de- 192;) y
Real orden de 9 de Diciembre de}
misnlo ~ño.

Se· lm.ee consiar que el núme;-o rta"_
hahHantes de hech-o es d c:e 4.50:~, y"
4.469 de derecho. -'

Los aspir~.nt~·s c:cher2n dirig;" :-,us _
inshmclas :r documentos acredlt,;,;,;o~-_

de su der'i:cho al S,,_ Juez de pr¡,,'cra
instancia e inst¡-c,~("i¿n del p~;~ic~,' dt
Sanlúcar la }!;lyo., ~' en (;'l pI:"..:" ch'
treinta día.s,- a co:¡lar de la j)UÍ,;¡~3.'

ción de e~tc edicto en l~ G,-'.CL-¡':, n:r.
:.\IADRID.

C;.1stillo de las GU(.1:r(i~.s 2. 2·5 dé
J..gosto de 193!.-? S. :\f.. el S::'~·;·,·~a·
rjo-. Jost- lie¡¡·~l:z.-Ei .J~.!EZ ¡;;::l1n~c:i}"';:\1
R,~f:lel Durf. 7!.

JG-342

:\lORA DE. R{;BIELOS

En este Juzgad~'y ante el Secretario
que ref-ren'¿a, a instancia, del señor
F;sc;.11,. de. la- Audiencia, territorial d~

Zarag-o-:za;. se -siguen- auiil'S--de juicio de.
cIaraiivo, de maya:" cuantía, sobre rec-.
tificacicn de errores de fonJo come
tidos en el acta,de-n:lcimie;¡to de Jo
sefina-Dolores y :.\Iaria-_\ntonieta Co
nejGs·.Rciil?S, d.-ú-ioii:o i7, lib.ro 16,de
nacim:i.entos d:el Registr.o 'ch"Il de A1
bentosa,-y para,q¡;e Se declare n h m['n~

cion.ada, hija nat~1Tal d~ dORa Dn!ores
R~ncs Corrons,- iaHecida- en Pnerto
Real el 2.9: de AgGsto de.: 1930'; di:-i"
giéndose la demanda -coHITa-1aspE'rso
n<;.s igno!"sdas que puedan: tener ir..te..
rés' en impug¡:¡a:r' las· ded.arai?~lJaes que
pretende el :.'rIinist-erio, fiscol. Y por
pL'ovidencia de e~ta fecha, se ba.· dis
puesto por el Sr;' Juez; de.primei-a ins
tancia, .~ se co~fiera traslado de-di
cha dem8.nda, a 18.5- person;lS clescon'O
ddas que puedan tener interés en im;.
pugnaría manc:mclo se·las emplace en
forma; y mediante a que' se ignOTa su
persoTI8.lidad y paradero, se les haga
la natific.8ción po:- cédUla, que se fija.
rá en los sitios públicos de' costúmbr-e
y se insertar:::, aúernós, en la G.\CETA
DE ::'.IAGRIn ~- Boie«Il Oficial de la pro·
"incia, para que clent:·o de nueve dias
improrrogables, 2. partir del de la Pl1
blicación en el ú:t~o de los periódi·
ce:; Cti yiJ.¡;; Se rea:ice, comparezcan en
los :::t:.ics pcrso:nán<1os~ en form~.

En su ,-irtud y por la p:-esente, eTIl
pbzo So J.c!s pcrS07:las aludidas, por me
dio de la pr~scnte cédub, par:1 que
dentro del t~rmbo señalado, comp2.
rezcan en este Juz.f;"a·do a usar ce su
derecho person:'\lJdos~ en for~ua en los
refe!'"idc~ "lLtG5. CÚ1.1 la jJreyención de
que si no compm'ccen les parará el
perjuicio a que h3ya lugar en derecho.

}'Iora de Rubielos a 2 de Septiembre
de 1931_-Y,0 B.o, el Juez de primera
instancia (ilegible).-El Secretario ju
dicial. P. H., José Benito.

J:C-341

Hago saber: Que en lOS autos que t
se tram:i.tan en este' JuzgadO' y Secre.
taría del que refrenda, de oficio; so
bre preTer.ción- del jui-eio· de· abintes
t3í<:" de- doña' :Merced~s'Rebolle'do Vi:"
llanueva, . de sesenta y dos años, na
tural de- La Coruña, euyos- nombres
de- sus padres se deseon~en, domi.
ciliada en Víaño PequeñO' de Trazo,
donde- falleció el 13 de-- Enero último,
en -estado de· soltera'; sien'do- :\IaestTa
nacional I¡¡'e la Parroqu-iade"Campo,
no habiendo dejad-ode-s-cendientes; as~

cendientes ni colaterales de-ntr-o del
cuarto grado civil, se- ha acordado-.
por providencia de este día, ha'cer un
segundo' llamamiento- a los-- que- se
crean· con ,derecho a-la -hrtenci..-; para
que comparezcan en'- los expresados
autos a reclam~rla - en· el término de
veinte días, aCOInpañando 103 corres
pondientes doeumentos- y el ,árbol ge
nealógico j bajo apercibimiento de 10
que- hay,a lugar.

Se hace·· igHa.Jmenle saher qUe- has
ta la fecha no ha comparecido' nadie
reclaman,do la- h.erencia.

Dado· en Ordenes a 31 tic· Agosto
de 1931. - El Secretario accidental
(ilegible) _-El Juez,. José Sá¡¡.chez Gui
sa nde,

JC-339
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O~;D&~ES

~!ADmD-HOSPITAL

MADRlf5."--HOSPICO
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p. Jase SÚllchcz Guisande, JLlez de
'prllIlera instancia del partido de Or4

denes. -

i~ll virlud de providencia dicl~cla

por el sci"ior Juez de primera instaZl~

cia ,:.Id d:st.ito del Hospit:ll, de esta
c::oital, e:1" el incidente promovido
por doña ~\I::ttilde Pérez·y Gomi1a, re
pr"scnt~da por el Procurador señor
Sa¡¡z Cabo, cont.:;¡ las person:l.s desco
nocidas e inciert2s y el señor .-\boga·
d-o elel Estado, sobre que se declare
pobre a la finada- para litig:::.r en autos
sohc presunción de muerte de don
Alfredo Pabrza ),iuñoz. ha aco!"',~ado

;:dmitir la t!emanda inicial de di
{'ha incidente y con ferido traslado de
la ..nis:n.a cuno empl<.\zamiento, como
se .•erifica por medio ,del presente
edIcto a todos los que se crean con
derecho a oponerse ::¡ la declaracién
de presunción de muerte del cit~do
D. Alfredo Palana, para que dentro
del termir:o de- nuevp 0.iflS co:np:.:-r~z
c~n r la CO!1testcn~

y para su inserción en la G.'.CETA
nI:; }~ADmD y Bolcttín Oficial de est~
prO..-lncia, expi'do el -presente, quegrmo en :.\Iadrid a cuo.tro de Septiem4

re ele 1931. - El Secretario, Ju:m
~ohnlte-Lacoste.-y.<> B.O; el Juez Gle
gl e).

.iri.¡é;J,ksc a 105 licitadores q~e pa.a
roJ:1:!r p:lrte ~~ el remate deheran con
si~n3r los- IJcItadores ellO por 100
ef~ctivo de- dicha suma, y quen'Q se
admitirán posturas -que- no cubr~!t las
dos tércer;:s- partes de ]a tasaclOn.

:\i}1dri:, 21 d~ Agosto de 1931.-Ei
Se~¡,:.'¡:'.r~D, P. D. (ilcgible). - Visto
hueno: el Juez;. C. Valledor.

Jf:--340-

El Juzgado de primera insh,ncia
del distrito'-del Hospicio, de- esta- ca
pital (Secret~ria d.e D. José :M~ria-~e
:\.ntonio Y Becer-rll-), en provlden-ela
dictada en 6 de Febrero últ1mo, ha
admitido la demanda de juieio -ceda
rativo de mayor' cu:mtia incoada por
D. .-\ntonio Vidal :\laiz, contra don
José Peral Gómez y D. Jonh Ca
kemberg- d~ Ola no. éste en represen
tacién de la Compañía Metalúrgica
"g¡:-;bel", sobre rescisión de contrato
v otros extremos, en los que se ha
2ccrd3do conferir traslado al deman
dado D. Jonh Cnkembcr;,;, éste en. re·
prescnt:lción de la Compañia :\feta
lú!'gi.ca. "HisbeY'~ ·para que dentro del
t~r¡~¡jno de nueve días, improrroga
bles, se persone en los autos en for
ma, bajo apercibimiento de pararle d
perjuicio a que b~ya 1u8ar.

Ydesconociéndose el actua (lcmici
lio -:" paradero de D. Jonh Cakember
de Olano, se pone. el present¿, q~e se
fij",~ en la GACE--T.\ DE 1fADRm.

:',Indrid, 3 de ScpUe-mbre de 1931
El SLc.etario, P: S., Ramón Anguita_
X."· B.o; ei Juez de p¡·imera instancia
(jlegible) .

....z.
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El 51'_ Juez 11111nidp::\l de estol "W:i,
en pro .... eido tic este c:ila 1;:1 El::nl[l;:;;b
se cite a tres sujetos que a i~s in,':,:
horas del día 24 de JuUQ últim,._ el,']
sitlo conoc:do por C~n-a;;c:il del :-~()

Valentin, de este tén~ti.no !!llE'!!cip:ti,
se dedic:1b::m al ejercicio de la (":;::J,
dilp-do~e a la fuga y dejand'O ak;iilb
nada una escopel:a, pnnl quó? "01;!]):;
rczcan, :1 las doce hO!":15 del d:::l 30 ,:e
Septicmb;·c próximo, en la S:::!n ;\¡'¡<

dicncia de este Juzgado, sito en 1:1 l:¡~

za de la República, número 2. ¡JO;''!

asistir a la cclebrcción lid juiclo cl~

faitas. seg~üdo pcr dem~neja el:.: ;a
Guardia civil del pueslo dc Santa :,br
ta sobre tales 11ec11'05; aperc:J¡j~nd.o!~s

que, de no comparecer ni hacer uso
del derecho que les cor::cede el t\;,tiC:l
lo 970 de la ley de E:lh!kiamk!1to tri.
luin.:1!, les p9.r::.:.r{!!! los- p(";ju~('"ir;:; :. GU~

haya lugar en (le,ccllO.
y con el fin de que l:'irYu de c-ibcl{.n

en forma a los inculpados, se h:1CC la
pr::sen.te, quc se inserülrá en el Bole·
tín Oficial de la provincia ~' GACETA
DE :\J.'..DRID.

La Roda, 25 ele Agosto de 1931.-EI
Secretario, José A. Escribano.

jO-l0G42

SALVATIERR\

diez horas del día 30 de SCj;t!enüEc
p~'óximo, en la Sala Audiencia de e,te
Juzgado sit'O en la pl:3Z3 de b R:lJ:l'
hlica, nÓmero 2, para asistir a la célc.
bración del juicio de f:::Ita.> ~e~;,lj ,!n
per denuncia de la G;;r.rd:a <:i\-jl. ¡Id
puesto de Santa :'\larta sobre t,\l~s l;c.
chos, apercibiéndoles que, de ~o ('0;;,
parece!' ni hacer uso del de~(:cho (¡~;~

les cuncede el articuJ'o 970 ue I:1 Lv
de Enjuicj8n1iento crin) in~!, h..s P~i.l·;~

nía los perjuicios a que haya I:::-('¡" l:l

derecho.
y can el fin de que sirYa ele ("¡Lh::";~:

en forma a los incu¡!)::alos, :iC l:¡:~::: k
presente, que se inscriará en el Ij(,l,'<
fin Oficial de la provincia y G_~n:n

DE :\rADRm.
La Rod<."\, 25 de Agosto dz 1931.-Ei

Secretario, José A. EscL'.i.bano.
JO·-·Uir;l3

Don Juan Francisco Fernánl!el Sie
rra, Juez municip:Il de Salratie¡';;:¡ de
~Iiño.

Hago público: Que hallándose va
cante en este Juzgatlo el eargo dc Se·
cretario suplcnte del mismo, se amIn
cia en concurso de tra5Jado para pro·
veerlo en propiedad por el segundo
de los turnos que cstahlece la Real oro
den de 14: de Julio de 1930, o sea ~n
el aspirante que tenga mayor ::mt:~ü¡:.

dad en el ejercicio del cargo, debien·
do los concursantes que aspiren al
ll1i~¡¡¡o jJL'eslt!1t3.l' sus solicitüdcs, da·
cllmentadas, ante el Sr. Jucz de prime·
ra instancia de este partido durant~ ~l
plazo de treinta días, a contar Jcsae
el siguiente al en que fuere inserto es·
te edicto en la GACETA. DE lIv1A.ORID,

Se hace co.nstar que este lt'rmino
tiene una población de 9.514 habitan
t~b de 11echü y 10.939 de derecha.

Salvaticrra de :'.liño, 28 de Agosto
de 1931.-El Juez, Juan FrancisCO
Fcrnández.-D. S. O., el Secretario ac·
eidental, Francisco Suárez.

JO-10824
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SucesorIOs de. Rivadeneyra ($••\.\

8 Septiemhre 1931
----------

que se publicará en 1:1 GACETA DE :.\V.
DRlO.

Así por esta sentencia, ]0 pronuncio,
mando y firmo Angel de la Gua5dia
y Pi."

Publicsción.-Leídu y publicada fue
la anterior sentencia por el Sr. ::l. An.
"'el de la Guardia y Pi, Juez municipal
~uT)lel1te del distrito de Chambc!"Í, es
ta~do celebrando ~udiencia pública
cn el día de su fecha, de que doy fc,
Francisco Alyarez de Lara.

y mediante a la rebeldía del enjui.
ciado, y a fin dc que le sca ~oiificad:i
en forma la anterior sentencia por la
GACETA, expido la presente, en ::.\ladrid
a 19 de Agosto de 1931. - V.~ B.", el
Juez, Angel de la Guardia.--EI Sec!'e
tario Fr<lncisco Al....arez de Ll:"<l,

, JO-1082~

PRADO DE LA GUZl)E~A

El Sr. Juez municipal de esta villa,
en proveido dt1 este día h~ mand.::ulo
Se cite a los cuatro individuos que a
las once horas del dia 2 de Julio últi
mo, y en el· sitio conocido p0r cami
110 de :Minaya, se dedicaban al ejreci
cio de la caza, dándose a la fuga ~~ de
~ndo abandonadas una escop'eta y dos
liebres, 'para que comparezcan, a las

JO-10823
RODA (LA)

El Sr_ Juez municipal de esta villa
en proveído de este dia ha mandado
se cite a los individuos que el día 11
de Julio último y hora corno de las
tres, en el sitio conocido por Cañada
del Carrasco. de este término, se de
dicaban al ejercicio de la C:1za con la
luz de un coche en que iban monta
dos,. dándose a la fuga y dejando aban•
donada una escopeta, para que coro·
parezcan a las once horas del dio. 30
de Septíembre próximo en la Sala au
diencia de este Juzgado, sito en la
Plaza de la República, número 2, pa
ra asistir a la celebración del juicio
de faltas seguido por denuncia de la
Guardia civil del puesto de Santa :\Iar
ta, sobre tales hechos, apercibiéndoles
que, de no comparecer ni hacer uso
del derecho que les cQnccdc el artícu
lo 970 de la ley dc Enjuiciamiento cri
minal les pararán los perjuicio'S a que
haya lugar en derecho.

y con el fin de que sirva de citación
en forma a los inculapados, se hacc 13
presente: que se insertará en el Bole
tin Oficial de la provincia y GACETA
DE ),L\DRII).

La H.oda, 25 de Agosto de 19E1.-El
Secretario, Jose A. ESCL'ibullQ.

JO-~Q6H

Por el prescnte se anuncia la vacan
te de la plaza de Secretario de este
Juz<fado municipal, de censo meno,
de 30.000 habitantes, a conCl1rso de
traslado, a fin de que los aspirantes
que desempeñen Secretarías de la mis
ma cate"'oría o de la inmediata infc·
rior pU~dan .presentar sus solicitudes,
doc~ment.adas, al muy ilustre sciior
Juez de primera instancia del p3.r~ido

de Riaño dentro del plazo de tremta
dias, a contar desde la publicación de
'este anuncio en la GACETA DE :.\L\DRm.

Prado de la Guzpeña, 27 de Agosto
de 1931.-El Secretario suplente, Yic
torino de Prado.-El Juez, :.\liguel Pé
rez,

sentes actuaciones a :\fanuel Ga:-cía" i
debiendo notificarse esta sentenCIa al ;
perjudicado, asistido de quien }egal
mentc le reprcsente, por medIo de
edictos, que se publicarán en la GACE
TA DE ~I."'DRID, por su ignorado parade
ro, y declarando de oficio las costas
causadas.

Así por esta mi sentencia, 10 pro
nuncio, mando ~- firmo.-Angel ~Iar

tino
Publicación.-Dnda, lcida y publica

da fué la sentencia anterior hoy día
de su fecha, de que doy fe.-Doctor
)lanuel Rosendo.

Lo re!aci'Onado es cierto y yerdadc
ro y lo inserto concuerda con su ori-
ginal, a que me remito::' ,.

y para notificar a dICho pcrJud~ca

do se expide la presente, con el \'Isto
bu~no del Sr. Juez municipal.

Chumartín de la R'Osa, :24 de Agosto
de 1931.-El Secretario, DI'~ Manuel
Ros:mde.-V.o B,o: el Juez (i1e.~ible).
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Anexo ilnico.-Página 192

GETAFE

S !it~nLÍa,-En Getafe a 4, de Agos
to dc 1931- d Sr. D. Fernando Garda
Rodrigo y' Bena, Juez mu~icipal ~e
la misma v su término, habIendo ns
to los pres·entes autos de juicio de fal
tas entre partes, de una el :\1inisterio
fiscal de otra como denunciante y per
iudic~do Domingo Redondo Sán~bez,
de treinta y seis años de edad, casado,
empleado en el ferrocarril. y de. es!a
vecindad, y como denunCIada :\I~na

Rivas García, de cuarenta. y dos an'os,
i:asada, natural de Quintanar de la Or·
(len, siD domicilio conocido, sobre da
!if\"
-~F'allo que debo condenar y condeno
l 'María RivasGarcía a que sufra un
nía de arresto men-or ':JO a que pague
las cO'Stas de este jucio.

Así por csta mi sentencía, que se
:notificará a las partes, haciéndose la
,te la denunciada pOr edicto en la
.bACETA DE .:\lWRID, la cual definitiva
jn·ente juz~ando la ;pronuncio, mando
l' firmo.-Fernando García R'Odrigo y
Bena. JO--10641

,IADRID-CHAMBERI

En el juicio verbal de faltas seguido
en este Juzgado contra Enrique Núñez
de Prado por lesiones, y señalado con
el númerO 1.094 de 1931, se ha dictado

, sentenci.a, cuyo encabezamiento y par
te dispositiva dicen así:

"Sentencia.-En la villa de ::.\Iadrid a
~ de Agosto de 1931, el Sr. Juez mu
nicipal del distrito de Chamberi, don
Angel de la Guardia y Pí; b:lbiendo
visto las presentes diligencias de juicio
'verbal de faltas, seguidas entre partes,
de la una el Ministerio fiscal, en repre
sentación de la acción pública, y de la
otra, como denunciado, Enric¡ue l\úñcz
de Prado,

Fallo que debo condenar y condeno
a Enrique ~úñez de Prado a la pena
de ocho dias d,;: aresto; que indcI1i.ni~

ce a Francisco Arboledas Gonzálcz, en
la suma dc 150 pesetas y a Ramón Pa
samonte Mejías, en la de 84 pesetas y
al pago de las costas del juicio; y slen
30 desconocido su domicilio y par:.l
dero, notifíquesele la presente, por
tédula comprensi....a de la ca_b~za y
liarte dispositiva de esta sentencia,


